






























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































LUIS FRANCISCO GAITÁN FUENTES 
Abogado 

 

                 _____________________________________. 
                   Carrera 51  No. 40-19 Sur Móvil. 3167410059 

           Correo: pacho4000@yahoo.com 
              Bogotá   -  Colombia 

 

Señora 

JUEZ TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.                                           S.                                         D. 

 

 

REF  : DIVISORIO AD VALOREM  No. 2017-000295 

DTE  : RAUL HERNANDO BERNAL JURADO 

DDO  : LUZ AIDEE  CSTAÑEDA SALAZAR 

 

 

ASUNTO  : SOILICITA  DAR IMPULSO AL PROCESO 

 

 

  

El suscrito apoderado judicial de la parte actora, con el acostumbrado respeto acudo ante su 

despacho a fin de solicitarle se de impulso al proceso,  atendiendo la última actuación surtida 

que aún se encuentra en trámite, a fin de continuar  el avalúo y remate del Inmueble objeto 

de División. 

 

 

Sírvase señora Juez proveer. 

 

  

 

Atentamente, 

 

 

 
 
LUIS FRANCISCO GAITÁN FUENTES 
TP No. 112377 del C. S. de la  J.  
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Proceso Divisorio No. 2017-00295 Raúl Hernando Bernal Vrs. Luz Aidée Castañeda -
Solicita dar impulso

francisco gaitan <pacho4000@yahoo.com>
Vie 13/11/2020 2:12 PM
Para:  Juzgado 32 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (533 KB)
Memorial Juzgado 32 CM. Proceso 2017-00295.pdf;

Buenas Tardes Dra. Secretaria

El suscrito apoderado judicial de la parte actora, respetuosamente acompaño memorial solicitud dar impulso al
proceso.

Atento Saludo

Luis Francisco Gaitán Fuentes 
Cel 3167410059  



LUIS FRANCISCO GAITÁN FUENTES 
Abogado 

 

                    ________________________________________. 
                   Calle 40  No.51 C - 15 Sur Of. 101  Móvil. 316 7410059 

           Correo: pacho4000@yahoo.com 
              Bogotá   -  Colombia 

 
Señora 
JUEZ TREINTA Y DOS CIVIL  MUNICIPAL  DE BOGOTÁ D.C. 
E.                                  S.                               D. 
Correo: cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
REF : PROCESO DIVISORIO AD VALOREM  No. 2017 – 00295 00 
DTE : RAUL HERNANDO BERNAL 
DDO : LUZ AIDEE CASTAÑEDA SALAZAR 
 
 
ASUNTO : RENUNCIA PODER  ART. 76 inciso 4º C.G.P. 
 
 
El suscrito abogado, LUIS FRANCISCO GAITÁN FUENTES, apoderado judicial de la parte pasiva, 
respetuosamente acudo ante su despacho a fin de manifestarle que presento renuncia al poder 
conferido, en razón  a  mis  condiciones actuales de salud, que me impiden asistir a diligencias o 
audiencias de manera presencial. 
 
Esta decisión ya fue notificada a los demandantes y de conformidad con lo normado en el Inciso 4º del 
Art. 176 del Código General del Proceso, (envió comunicación al poderdante),   se remitirá copia del 
presente memorial al poderdante, al correo: raulhbjtransporte@hotmail.com, como lo dispone el 
Art.78 Núm. 14 del C.G.P. 
 
De otra parte se pone de presente que  el  demandado RAUL HERNANDO BERNAL, se encuentra a paz 
y salvo por concepto de honorarios, por las actuaciones surtidas hasta la presente. 
 
 
Sírvase señor Juez proveer 
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
LUIS FRANCISCO GAITÁN FUENTES 
TP No. 112377 del C.S. de la J 
 





Seño(a)
JUEZ 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C
E. S, D.

REF. PODER ESPECIAL

RAUL HERNANDO BERNAL JURADO, identificado con la cédula de ciudadanía
número 11.438.509 de Facatativá, residente en la Carrera 2 B sur No B:18 barrio Los
N'lonarkas, Facatativá Cundinamarca, correo electrónico:

Teléfono celular 314 284 94 17, por medio del
presente escrito me permito manifestar al señor juez que confiero poder Especial,
amplio y suficiente a la Abogada WENDY GERALDINE RUEDA HERNANDEZ mayor
de edad, con domicilio profesional en la ciudad de Facatativá, Cundinamarca,
identificada con cedula de ciudadanía N" 1.070.973.910 expedida en Facatativá y
portadora de la tarjeta profesional número 348.493 del C. S. de la .l; domiciliada en
Facatativá Cundinamarca, residente en la Calle 5 N'4 -47 Afc.8 centro comercial
Torres de h/anjui, correo electrónico: Ahgga$a,werldygg !,§ü¡s teléfono
celular 313 376 6570 para que me represente ante el PROCESO DIVISORIO No.
2a17-00295, actuando como parte demandante y en contra de LUz AIDE
CASTAÑEDA SALAZAR.

lVli apoderada queda ampliamente facultada para en mi nombre actúe en el proceso
de la referencia, y cuenta con todas las facultades requeridas para los anteriores
propósitos, incluidas las de presentar demandas, interponer recursos, formular
incidentes, sustituir o reasumir este poder, solicitar pruebas, conciliar, desistir, recibir,
renunciar, transigir y en general, todas las facultades necesarias para cumplir
adecuadamente con este mandato cumplimiento de conformidad con el artículo 77 del
Código General del Proceso.

Ruego al presente juez, reconocerle personería a mi apoderada en los términos.

Del nte

L DO BERNAL JURADO
C.C. 11 .438.509 de Facatativá

Acepto,

WENDY RUEDA HERNANDEZ
C.C. 1.070.973.910 de Facatativá
T.P. N' 348.493 del C. S. de la J.



LUIS FRANCISCO GAITÁN FUENTES 
Abogado 

 

                    ________________________________________. 
                   Calle 40  No.51 C - 15 Sur Of. 101  Móvil. 316 7410059 

           Correo: pacho4000@yahoo.com 
              Bogotá   -  Colombia 

 
Señora 
JUEZ TREINTA Y DOS CIVIL  MUNICIPAL  DE BOGOTÁ D.C. 
E.                                  S.                               D. 
Correo: cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
REF : PROCESO DIVISORIO AD VALOREM  No. 2017 – 00295 00 
DTE : RAUL HERNANDO BERNAL 
DDO : LUZ AIDEE CASTAÑEDA SALAZAR 
 
 
ASUNTO : RENUNCIA PODER  ART. 76 inciso 4º C.G.P. 
 
 
El suscrito abogado, LUIS FRANCISCO GAITÁN FUENTES, apoderado judicial de la parte pasiva, 
respetuosamente acudo ante su despacho a fin de manifestarle que presento renuncia al poder 
conferido, en razón  a  mis  condiciones actuales de salud, que me impiden asistir a diligencias o 
audiencias de manera presencial. 
 
Esta decisión ya fue notificada a los demandantes y de conformidad con lo normado en el Inciso 4º del 
Art. 176 del Código General del Proceso, (envió comunicación al poderdante),   se remitirá copia del 
presente memorial al poderdante, al correo: raulhbjtransporte@hotmail.com, como lo dispone el 
Art.78 Núm. 14 del C.G.P. 
 
De otra parte se pone de presente que  el  demandado RAUL HERNANDO BERNAL, se encuentra a paz 
y salvo por concepto de honorarios, por las actuaciones surtidas hasta la presente. 
 
 
Sírvase señor Juez proveer 
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
LUIS FRANCISCO GAITÁN FUENTES 
TP No. 112377 del C.S. de la J 
 



Señor(a)
JUEZ 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C

Proceso 2A17- 00295
Proceso Divisorio
DEMANdANTE: RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO
DEMANdAdO: LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR

Asunto: Solicitud de reconocimiento de personería Jurídica y copias del expediente
del proceso de la referencia

WENDY GERALDINE RUEDA HERNANDEZ mayor de edad, con domicilio
profesional en la ciudad de Facatativá, Cundinamarca, identificada con cédula de
ciudadanía No 1.A7A.973.910 expedida en Facatativá y portadora de la tarjeta
profesional número 348.493 del C. S. de la J; actuando en calidad de apoderada de
IA SCñOTA RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO, idENtifiCAdA CON CédUIA dC
ciudadanía No 11,438,509 expedida en Facatativá; solicito comedidamente al señor
juez lo siguiente:

1) Solicitó al despacho el reconocimiento de mi personería jurídica dentro del
, Proceso Divisoria 2A17- 00295
2) Solicito al despacho copia del expediente Proceso Divisorlo 2017- 0029s
3) lnformó adicionalmente que el apoderado anterior renuncia al proceso de la

referencia y allega adicionalmente PAZ Y sALVo por todo concepto

Adjunto a continuación los siguientes documentos

* Poder debidamente otorgado
* Renuncia Poder y paz y salvo del anterior apoderado de conformidad con el

artículo 76 lnciso 4 del CGP

Agradezco su atencion

Atentamente

WENDY GE DA HERNANDEZ
CC: 1 .070.973.910 expedída en Facatativá
TP: 348.493 del C. S. de Ia J;
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Solicitud de copias proceso divisorio 2017- 00295

Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com>
Mié 28/07/2021 5:26 PM
Para:  Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
memrial poder y paz y salvo divisorio.pdf;

Buenas tardes 
Señores 
Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá Cundinamarca 

Proceso 2017- 00295
Proceso Divisorio 
Demandante:  RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO 
Demandado:  LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR 

Por medio del presente correo solicito comedidamente  al presente despacho y por medio del
presente memorial copia del expediente de la  referencia y reconocimiento de mi personería jurídica ,
toda vez que el anterior apoderado renunció y la parte demandante me confirió poder debidamente
otorgado  

Adjunto a continuación
Memorial 
Poder debidamente otorgado
 Paz y Salvo del anterior apoderado 

Agradezco su atencion 
 
--  
Cordialmente, 

Geraldine Rueda Hernández 
Abogada Titulada U. Agraria 
T.P. 348.493 del C. S. de la J. 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 10 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular 310-6946180 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Hoy 10 de septiembre de 2021, dejo constancia que mediante Acuerdo 

PCSJA20-11517 de 2020 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se suspendieron los términos judiciales desde el 16 de marzo hasta el 30 de 

junio de 2020, en virtud de la declaración de emergencia sanitaria por causa 

del coronavirus covid-19. 

 

Así mismo, mediante Acuerdo PCSJA20-11567 de fecha 5 de junio de 

2020, se dispuso el levantamiento de la suspensión de términos a partir del 

1 de julio. 

 

Igualmente, de conformidad lo dispuesto por los Acuerdos PCSJA20 

- 11597 de fecha 15 de julio de 2020 y PCSJA20 - 11614 de fecha 6 de 

agosto de 2020, emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

dispuso el CIERRE DE SEDES JUDICIALES del 16 al 31 de julio y del 10 al 

21 de agosto de 2020 cierre que incluye el edificio Hernando Morales Molina.  

 

Por lo anteriormente expuesto, y en atención a las instrucciones dadas 

por la señora Juez, a partir del 1 de septiembre se procedió a continuar con 

la digitalización de los procesos que se encontraban al despacho desde el 

11, 12, 13 y 16 de marzo de 2020 en los horarios y turnos establecidos por 

el Consejo Superior de la Judicatura mediante circular No. CSJBTC20-68 

de fecha 25 de junio de 2020, y a pesar que el porcentaje de personas que 

pueden ingresar a los despachos judiciales a la fecha equivale a tres 

personas, lo cierto es que, para la digitalización de procesos se dispone de 

una sola persona, ya que únicamente se cuenta con un escáner, 

herramientas que son insuficientes para la cantidad de expedientes físicos 

del despacho. 

 

Sumado a lo anterior, la falta de capacidad en los computadores y las 

fallas constantes en la red y en el internet de la Sede judicial ha dificultado 

la digitalización de los procesos, esto sin contar, con que la tarea de 



  
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 10 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular 310-6946180 
digitalización se vio interrumpida con el alistamiento de los procesos que 

van para archivo de acuerdo con la solicitud elevada por la Dirección 

Ejecutiva el 22 de septiembre de 2020 (Alcance a oficios DESAJ20-CS-2954 

y DESAJ20-CS-2956 Indicaciones para realizar las transferencia de 

procesos al Archivo Central).       

 

Sin embargo, a pesar de esas condiciones, la digitalización de esos 

procesos culminó el día 18 de diciembre de 2020, razón por la que el día 12 

de enero de 2021 se inició la labor de agregar los memoriales recibidos desde 

el 1 de julio de 2020 fecha en la que se reanudaron los términos procesales, 

por lo tanto, se procedió a ingresar el expediente de la referencia al despacho 

con el fin de continuar con el trámite procesal.  

 

Lo anterior, para los efectos legales pertinentes. 

 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 

 

Firmado Por: 

 

Jenny Rocio Tellez Castiblanco 

Secretario Municipal 

Civil 032 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a9f8a20a288ec902c28d75de4dd4e20809025142c73f130edc781d75d6e02377 

Documento generado en 10/09/2021 02:02:21 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Seño(a)
JUEZ 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C
E. S, D.

REF. PODER ESPECIAL

RAUL HERNANDO BERNAL JURADO, identificado con la cédula de ciudadanía
número 11.438.509 de Facatativá, residente en la Carrera 2 B sur No B:18 barrio Los
N'lonarkas, Facatativá Cundinamarca, correo electrónico:

Teléfono celular 314 284 94 17, por medio del
presente escrito me permito manifestar al señor juez que confiero poder Especial,
amplio y suficiente a la Abogada WENDY GERALDINE RUEDA HERNANDEZ mayor
de edad, con domicilio profesional en la ciudad de Facatativá, Cundinamarca,
identificada con cedula de ciudadanía N" 1.070.973.910 expedida en Facatativá y
portadora de la tarjeta profesional número 348.493 del C. S. de la .l; domiciliada en
Facatativá Cundinamarca, residente en la Calle 5 N'4 -47 Afc.8 centro comercial
Torres de h/anjui, correo electrónico: Ahgga$a,werldygg !,§ü¡s teléfono
celular 313 376 6570 para que me represente ante el PROCESO DIVISORIO No.
2a17-00295, actuando como parte demandante y en contra de LUz AIDE
CASTAÑEDA SALAZAR.

lVli apoderada queda ampliamente facultada para en mi nombre actúe en el proceso
de la referencia, y cuenta con todas las facultades requeridas para los anteriores
propósitos, incluidas las de presentar demandas, interponer recursos, formular
incidentes, sustituir o reasumir este poder, solicitar pruebas, conciliar, desistir, recibir,
renunciar, transigir y en general, todas las facultades necesarias para cumplir
adecuadamente con este mandato cumplimiento de conformidad con el artículo 77 del
Código General del Proceso.

Ruego al presente juez, reconocerle personería a mi apoderada en los términos.

Del nte

L DO BERNAL JURADO
C.C. 11 .438.509 de Facatativá

Acepto,

WENDY RUEDA HERNANDEZ
C.C. 1.070.973.910 de Facatativá
T.P. N' 348.493 del C. S. de la J.



LUIS FRANCISCO GAITÁN FUENTES 
Abogado 

 

                    ________________________________________. 
                   Calle 40  No.51 C - 15 Sur Of. 101  Móvil. 316 7410059 

           Correo: pacho4000@yahoo.com 
              Bogotá   -  Colombia 

 
Señora 
JUEZ TREINTA Y DOS CIVIL  MUNICIPAL  DE BOGOTÁ D.C. 
E.                                  S.                               D. 
Correo: cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
REF : PROCESO DIVISORIO AD VALOREM  No. 2017 – 00295 00 
DTE : RAUL HERNANDO BERNAL 
DDO : LUZ AIDEE CASTAÑEDA SALAZAR 
 
 
ASUNTO : RENUNCIA PODER  ART. 76 inciso 4º C.G.P. 
 
 
El suscrito abogado, LUIS FRANCISCO GAITÁN FUENTES, apoderado judicial de la parte pasiva, 
respetuosamente acudo ante su despacho a fin de manifestarle que presento renuncia al poder 
conferido, en razón  a  mis  condiciones actuales de salud, que me impiden asistir a diligencias o 
audiencias de manera presencial. 
 
Esta decisión ya fue notificada a los demandantes y de conformidad con lo normado en el Inciso 4º del 
Art. 176 del Código General del Proceso, (envió comunicación al poderdante),   se remitirá copia del 
presente memorial al poderdante, al correo: raulhbjtransporte@hotmail.com, como lo dispone el 
Art.78 Núm. 14 del C.G.P. 
 
De otra parte se pone de presente que  el  demandado RAUL HERNANDO BERNAL, se encuentra a paz 
y salvo por concepto de honorarios, por las actuaciones surtidas hasta la presente. 
 
 
Sírvase señor Juez proveer 
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
LUIS FRANCISCO GAITÁN FUENTES 
TP No. 112377 del C.S. de la J 
 



Señor(a)
JUEZ 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C

Proceso 2A17- 00295
Proceso Divisorio
DEMANdANTE: RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO
DEMANdAdO: LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR

Asunto: Solicitud de reconocimiento de personería Jurídica y copias del expediente
del proceso de la referencia

WENDY GERALDINE RUEDA HERNANDEZ mayor de edad, con domicilio
profesional en la ciudad de Facatativá, Cundinamarca, identificada con cédula de
ciudadanía No 1.A7A.973.910 expedida en Facatativá y portadora de la tarjeta
profesional número 348.493 del C. S. de la J; actuando en calidad de apoderada de
IA SCñOTA RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO, idENtifiCAdA CON CédUIA dC
ciudadanía No 11,438,509 expedida en Facatativá; solicito comedidamente al señor
juez lo siguiente:

1) Solicitó al despacho el reconocimiento de mi personería jurídica dentro del
, Proceso Divisoria 2A17- 00295
2) Solicito al despacho copia del expediente Proceso Divisorlo 2017- 0029s
3) lnformó adicionalmente que el apoderado anterior renuncia al proceso de la

referencia y allega adicionalmente PAZ Y sALVo por todo concepto

Adjunto a continuación los siguientes documentos

* Poder debidamente otorgado
* Renuncia Poder y paz y salvo del anterior apoderado de conformidad con el

artículo 76 lnciso 4 del CGP

Agradezco su atencion

Atentamente

WENDY GE DA HERNANDEZ
CC: 1 .070.973.910 expedída en Facatativá
TP: 348.493 del C. S. de Ia J;















Seño(a)
JUEZ 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C
E. S, D.

REF. PODER ESPECIAL

RAUL HERNANDO BERNAL JURADO, identificado con la cédula de ciudadanía
número 11.438.509 de Facatativá, residente en la Carrera 2 B sur No B:18 barrio Los
N'lonarkas, Facatativá Cundinamarca, correo electrónico:

Teléfono celular 314 284 94 17, por medio del
presente escrito me permito manifestar al señor juez que confiero poder Especial,
amplio y suficiente a la Abogada WENDY GERALDINE RUEDA HERNANDEZ mayor
de edad, con domicilio profesional en la ciudad de Facatativá, Cundinamarca,
identificada con cedula de ciudadanía N" 1.070.973.910 expedida en Facatativá y
portadora de la tarjeta profesional número 348.493 del C. S. de la .l; domiciliada en
Facatativá Cundinamarca, residente en la Calle 5 N'4 -47 Afc.8 centro comercial
Torres de h/anjui, correo electrónico: Ahgga$a,werldygg !,§ü¡s teléfono
celular 313 376 6570 para que me represente ante el PROCESO DIVISORIO No.
2a17-00295, actuando como parte demandante y en contra de LUz AIDE
CASTAÑEDA SALAZAR.

lVli apoderada queda ampliamente facultada para en mi nombre actúe en el proceso
de la referencia, y cuenta con todas las facultades requeridas para los anteriores
propósitos, incluidas las de presentar demandas, interponer recursos, formular
incidentes, sustituir o reasumir este poder, solicitar pruebas, conciliar, desistir, recibir,
renunciar, transigir y en general, todas las facultades necesarias para cumplir
adecuadamente con este mandato cumplimiento de conformidad con el artículo 77 del
Código General del Proceso.

Ruego al presente juez, reconocerle personería a mi apoderada en los términos.

Del nte

L DO BERNAL JURADO
C.C. 11 .438.509 de Facatativá

Acepto,

WENDY RUEDA HERNANDEZ
C.C. 1.070.973.910 de Facatativá
T.P. N' 348.493 del C. S. de la J.



LUIS FRANCISCO GAITÁN FUENTES 
Abogado 

 

                    ________________________________________. 
                   Calle 40  No.51 C - 15 Sur Of. 101  Móvil. 316 7410059 

           Correo: pacho4000@yahoo.com 
              Bogotá   -  Colombia 

 
Señora 
JUEZ TREINTA Y DOS CIVIL  MUNICIPAL  DE BOGOTÁ D.C. 
E.                                  S.                               D. 
Correo: cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
REF : PROCESO DIVISORIO AD VALOREM  No. 2017 – 00295 00 
DTE : RAUL HERNANDO BERNAL 
DDO : LUZ AIDEE CASTAÑEDA SALAZAR 
 
 
ASUNTO : RENUNCIA PODER  ART. 76 inciso 4º C.G.P. 
 
 
El suscrito abogado, LUIS FRANCISCO GAITÁN FUENTES, apoderado judicial de la parte pasiva, 
respetuosamente acudo ante su despacho a fin de manifestarle que presento renuncia al poder 
conferido, en razón  a  mis  condiciones actuales de salud, que me impiden asistir a diligencias o 
audiencias de manera presencial. 
 
Esta decisión ya fue notificada a los demandantes y de conformidad con lo normado en el Inciso 4º del 
Art. 176 del Código General del Proceso, (envió comunicación al poderdante),   se remitirá copia del 
presente memorial al poderdante, al correo: raulhbjtransporte@hotmail.com, como lo dispone el 
Art.78 Núm. 14 del C.G.P. 
 
De otra parte se pone de presente que  el  demandado RAUL HERNANDO BERNAL, se encuentra a paz 
y salvo por concepto de honorarios, por las actuaciones surtidas hasta la presente. 
 
 
Sírvase señor Juez proveer 
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
LUIS FRANCISCO GAITÁN FUENTES 
TP No. 112377 del C.S. de la J 
 



Señor(a)
JUEZ 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C

Proceso 2A17- 00295
Proceso Divisorio
DEMANdANTE: RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO
DEMANdAdO: LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR

Asunto: Solicitud de reconocimiento de personería Jurídica y copias del expediente
del proceso de la referencia

WENDY GERALDINE RUEDA HERNANDEZ mayor de edad, con domicilio
profesional en la ciudad de Facatativá, Cundinamarca, identificada con cédula de
ciudadanía No 1.A7A.973.910 expedida en Facatativá y portadora de la tarjeta
profesional número 348.493 del C. S. de la J; actuando en calidad de apoderada de
IA SCñOTA RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO, idENtifiCAdA CON CédUIA dC
ciudadanía No 11,438,509 expedida en Facatativá; solicito comedidamente al señor
juez lo siguiente:

1) Solicitó al despacho el reconocimiento de mi personería jurídica dentro del
, Proceso Divisoria 2A17- 00295
2) Solicito al despacho copia del expediente Proceso Divisorlo 2017- 0029s
3) lnformó adicionalmente que el apoderado anterior renuncia al proceso de la

referencia y allega adicionalmente PAZ Y sALVo por todo concepto

Adjunto a continuación los siguientes documentos

* Poder debidamente otorgado
* Renuncia Poder y paz y salvo del anterior apoderado de conformidad con el

artículo 76 lnciso 4 del CGP

Agradezco su atencion

Atentamente

WENDY GE DA HERNANDEZ
CC: 1 .070.973.910 expedída en Facatativá
TP: 348.493 del C. S. de Ia J;
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Solicitud proceso 2017 - 00295

Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com>
Mar 5/10/2021 10:34 AM
Para:  Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días 
Señores Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá

Proceso 2017 - 00295
Proceso Divisorio
Demandante: RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO
Demandado: LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR

El propósito de la presente es solicitar a uds en principio el reconocimiento de personería jurídica
sobre el proceso en mención, para sí el envío digital del expediente en referencia de manera urgente,
toda vez que el inmueble allí involucrado tiene un proceso de pertenencia ante el Juzgado 51 Civil
Municipal de Bogotá, del cual se llevará a cabo audiencia el 23 de Noviembre del año en curso, para lo
pertinente anexo poder, renuncia y solicitud del reconocimiento. 

Cordialmente, 

Geraldine Rueda Hernández 
Abogada Titulada U. Agraria 
T.P. 348.493 del C. S. de la J. 



AAA 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220170029500. 

  
Se reconoce personería a la abogada Wendy Geraldine Rueda 

Hernández como apoderada judicial del extremo demandante, en los 

términos y para los fines del mandato conferido.  

 

Por sustracción de materia deviene innecesario pronunciarse frente a 

la renuncia al poder presentada por el anterior mandatario. En todo caso, se 

consigna que el actor se encuentra a paz y salvo por concepto de honorarios.  

 

Por Secretaría, en la medida de sus posibilidades y atendiendo el turno 

de las solicitudes, remítase el expediente digitalizado a la jurista aquí 

reconocida, o en su defecto asígnese cita para su revisión.       

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 131, hoy 20 de octubre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

Olga Cecilia Soler Rincon 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 032 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 



AAA 

Código de verificación: 
d2cfa71ed070dc1e4c884566a1b03799c691a5a9b893c3f8f

13b5f48a10b0864 
Documento generado en 18/10/2021 07:52:27 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectro

nica 
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Solicitud de Expediente 2017-00295

Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com>
Mar 26/10/2021 10:02 AM
Para:  Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos dias 
Señores Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá

Proceso 2017- 00295
Proceso Divisorio 
Demandante:  RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO 
Demandado:  LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR 

El propósito del presente correo es solicitar  expediente de la referencia, de forma  digital, toda vez
que el inmueble en mención tiene un proceso de pertenencia ante el juzgado  51 civil municipal de
Bogotá.

Se requiere con urgencia toda vez que el día 23 de noviembre  de 2021 se programó audiencia para
instrucción  y juzgamiento 

 
Agradezco su atencion 

--  
Cordialmente, 

Geraldine Rueda Hernández 
Abogada Titulada U. Agraria 
T.P. 348.493 del C. S. de la J. 
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RE: Solicitud de Expediente 2017-00295

Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 26/10/2021 3:31 PM
Para:  Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com>

Bogotá D.C., 26 de octubre de 2021          
    		
Buenas Tardes,
  
Reciba un cordial saludo por parte de este despacho judicial, y en atención a su solicitud, me
permito enviar el link del proceso 2020-0473 para su consulta el cual estará disponible hasta las
5:00 pm, del dıá miercoles 27 de octubre.   

11001400303220170029500 DIVISORIO
 
Advertencia: se le informa al usuario que el único que puede consultar el expediente es el correo
destinatario.    

Lo anterior para los �ines pertinentes      

Atentamente,

Santiago	Duarte	Infante
Asistente	Judicial

  

Atención Baranda Virtual  
Lunes a viernes de 9 am a 10 am 
Únase a través de su PC o aplicación móvil 
Haga clic aquí para unirse a la reunión 
Infórmese | Opciones de reunión | Legal 

De: Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com> 
Enviado: martes, 26 de octubre de 2021 10:02 a. m. 
Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud de Expediente 2017-00295
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Buenos dias 
Señores Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá

Proceso 2017- 00295
Proceso Divisorio 
Demandante:  RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO 
Demandado:  LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR 

El propósito del presente correo es solicitar  expediente de la referencia, de forma  digital, toda vez
que el inmueble en mención tiene un proceso de pertenencia ante el juzgado  51 civil municipal de
Bogotá.

Se requiere con urgencia toda vez que el día 23 de noviembre  de 2021 se programó audiencia para
instrucción  y juzgamiento 

 
Agradezco su atencion 

--  
Cordialmente, 

Geraldine Rueda Hernández 
Abogada Titulada U. Agraria 
T.P. 348.493 del C. S. de la J. 



Señor(a)
JUEZ 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C

Radicado: 2017- 00295
Proceso: Divisorio
Demandante:  RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO
Demandado:  LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR

Asunto: Solicitud de ejecución de sentencia del 24 de octubre de 2017

WENDY GERALDINE RUEDA HERNANDEZ, identificada C.C. 1.070.973.910 de
Facatativá, portadora de la tarjeta profesional No 348.493 del C. S. de la J
actuando en calidad de apoderada del señor RAUL HERNANDO BERNAL
JURADO, identificado con cedula de ciudadania 11.438.509, solicito
comedidamente al despacho lo siguiente:

La ejecutoria de la sentencia de fecha del 24 de octubre de 2017, en la cual se
ordenó:

PRIMERO Decretar en VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble determinado
en la demanda, con el fin de distribuir su producto ante los condueños, la prorrata de
sus respectivos derechos.

SEGUNDO: Téngase en cuenta para el efecto, el avalúo allegado por la parte actora
en virtud del cual se estimó que el valor del inmueble ascendía a $114.885.000

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 50S 448110

Adicionalmente se solicitó por medio de la sentencia, OFICIARSE A SECRETARÍA,
realizar los respectivos oficios a la oficina de Registro de instrumentos públicos y
posteriormente LÍBRESE DESPACHO COMISORIO.

Es de aclarar que se realizó la respectiva anotación en el certificado de libertad y
tradición, y se realizó el DESPACHO COMISORIO en donde se OFICIÓ al Juzgado
28 de Pequeñas causas de la ciudad de Bogotá, para que realizara la diligencia de
SECUESTRO del inmueble en fecha del 12 de febrero de 2020, pero por
circunstancias relacionadas al COVID 19, se detuvieron las actividades judiciales.



PRETENSIÓN

De acuerdo a lo anterior solicitó:

Se EJECUTE LA SENTENCIA del 24 de octubre de 2017 en los términos y se
realice el respectivo SECUESTRO y VENTA PÚBLICA DEL MISMO para dar
cumplimiento a lo ordenado

Agradezco su atencion,

Atentamente

____________________________________

WENDY GERALDINE RUEDA HERNANDEZ

C.C. 1.070.973.910 de Facatativá

TP: 348.493 del C. S. de la J
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Solicitud Ejecución sentencia

Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com>
Mié 3/11/2021 6:00 PM
Para:  Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (61 KB)
memorial solicitud copias proceso raul bernal .docx.pdf;

Buenos dias 

Señores Juzgado 32 Civil Municipal de Facatativá

Proceso 2017- 00295
Proceso Divisorio 
Demandante:  RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO 
Demandado:  LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR  

El propósito del presente correo es para solicitar al respectivo juzgado la ejecución de la sentencia,
proferida el 24 de octubre de 2021, toda vez que hasta la fecha no se ha ejecutado la sentencia, en la
cual se ordenó la venta del inmueble, solicitando el secuestro y embargo del mismo.

Adicionalmente en fecha del 12 de febrero de 2020, se había fijado fecha para realizar el respectivo
SECUESTRO DEL INMUEBLE, pero hasta la fecha no se ha realizado 

Por medio del presente memorial adjunto, solicito que se continúe la ejecución de la sentencia, de
acuerdo a lo pertinente 

Agradezco su atencion  

--  
Cordialmente, 

Geraldine Rueda Hernández 
Abogada Titulada U. Agraria 
T.P. 348.493 del C. S. de la J. 
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Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. compartió la carpeta
"11001400303220170029500 DIVISORIO" contigo.

Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 3/12/2021 5:26 PM
Para:  Olga Cecilia Soler Rincon <osolerr@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Diana Carolina Reyes Rodriguez
<dreyesro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá
- Bogotá D.C. compartió una carpeta

contigo

Ingresa al despacho de la señora juez hoy 3 de diciembre del presente año, el
proceso 2017-0295 con solicitud de ejecución de sentencia. Sírvase ordenar lo que

en derecho corresponda. 

JENNY ROCIO TELLEZ CASTIBLANCO  
Secretaria 

11001400303220170029500 DIVISORIO

Este vínculo solo funciona para los destinatarios directos de este mensaje.

Abrir

Declaración de privacidad



dr 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Divisorio Rad. No. 11001400303220170029500. 

 

La memorialista estese a lo resuelto en auto del 9 de marzo de 2020. 

 

De otro lado, por Secretaría procédase conforme lo dispuesto en el auto en 

mención en el sentido de oficiar al Juzgado 28 Civil de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Bogotá. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 004, hoy 19 de enero de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 40446ac597e9bae404fae9fc8e3c0e7633dce2be71dcd57fd0db2894dcc794cd

Documento generado en 17/01/2022 08:41:27 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E                                              S                                           D

Asunto: Solicitud de información recurso de apelación impetrado por la parte
demandada en diligencia de secuestro del 18 de febrero  de 2020

Proceso 2017- 00295
Proceso Divisorio
Demandante: RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO
Demandado: LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR

WENDY GERALDINE RUEDA HERNANDEZ mayor de edad, con domicilio
profesional en la ciudad de Facatativá, Cundinamarca, identificada con cédula de
ciudadanía N° 1.070.973.910 expedida en Facatativá y portadora de la tarjeta
profesional número 348.493 del C. S. de la J; actuando en calidad de apoderada del
señor RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO, identificado con cédula de
ciudadanía No 11,438,509 expedida en Facatativá; solicito comedidamente al
despacho información de lo siguiente:

1. El dia 18 de febrero de 2020 el juzgado 28 de pequeñas causas y
competencias múltiples adelantó diligencia de secuestro del inmueble
ubicado en la Carrera 86 No 36 A 86 sur interior 1 apartamento 101 en la
ciudad de Bogotá distinguido con la matricula inmobiliaria No 50S- 448110;
solicitado por el juzgado 32 civil Municipal de Bogotá, de acuerdo al auto de
fecha del  24 de octubre de 2017

2. Al momento de culminar la diligencia de secuestro la parte demanda por
medio de su apoderado presentó oposición pero el presente despacho lla
RECHAZÓ DE PLANO, y por tal motivo la apoderada de la parte demandada,
interpuso recurso de apelación de conformidad a los artículos 321, y 323 del
C G del P.

3. Posteriormente solicite información sobre el recurso de apelación, al Juzgado
28 de Pequeñas Causas y competencias múltiples, quienes me informan lo
siguiente:

“Conforme a lo solicitado, informo que en los eventos en que se concede
recurso de apelación la comisión es remitida de inmediato al juzgado
comitente, a fin de que sea ese estrado judicial, el que le imparta el trámite de
rigor al recurso de alzada, tal como lo dispone el numeral 7 del artículo 309
del Código General del Proceso”.



De acuerdo a lo anterior solicitó al presente despacho información del recurso de
apelación presentado por la parte demandada, toda vez que desconozco ante que
juzgado quedó en conocimiento dicho recurso.

Adjunto envió correo solicitando información

Agradezco su colaboracion

Atentamente

____________________________________

WENDY GERALDINE RUEDA HERNANDEZ
CC: 1.070.973.910 expedida en Facatativá
TP: 348.493 del C. S. de la J;
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Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com>

Solicitud de información recurso de apelacion  
2 mensajes

Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com> 21 de enero de 2022, 11:36
Para: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Buenos dias 
Señores Juzgado 28 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples

Proceso 2017- 00295
Proceso Divisorio 
Demandante:  RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO 
Demandado:  LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR 
Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá

El presente correo es para solicitar información del recurso de apelación presentado por la parte demandada el
día 18 de febrero de 2020 en el cual, el presente despacho adelantó diligencia de secuestro del inmueble ubicado
en la Carrera 86 No 36 A 86 sur interior 1 apartamento 101 en la ciudad de Bogotá distinguido con la matricula
inmobiliaria No 50S- 448110; solicitado por el juzgado 32 civil Municipal de Bogotá, de acuerdo al auto de fecha
del 24 de octubre de 2017

De acuerdo a lo anterior necesito saber por favor  ante que Juzgado quedó en conocimiento el recurso de
apelación  presentado por la parte demandada la señora  LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR 

Adjunto memorial y poder debidamente otorgado 

Agradezco su atención  
Cordialmente, 

--  
Cordialmente, 

Geraldine Rueda Hernández 
Abogada Titulada U. Agraria 
T.P. 348.493 del C. S. de la J. 

Libre de virus. www.avast.com

memorial solicitud de informacion.pdf 
882K

Juzgado 28 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

21 de enero de 2022,
12:05

Para: Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com>
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No 14 – 33 - Piso 3°. Edificio Hernando Morales Molina

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Cordial saludo.

Conforme a lo solicitado, informo que en los eventos en que se concede recurso de
apelación la comisión es remitida de inmediato al juzgado comitente, a fin de que sea ese
estrado judicial, el que le imparta el trámite de rigor al recurso de alzada, tal como lo
dispone el numeral 7 del artículo 309 del Código General del Proceso.

Por lo anterior, es ante el Juzgado 32 Civil Municipal, en donde debe solicitar información
sobre el trámite y asignación del recurso que informa haber presentado.

Para el efecto, remito copia de la consulta del proceso con radicado N. 2017-00295, en
donde se evidencia que la comisión fue recibida por el juzgado en mención, el 6 de marzo
de 2020.

Cordialmente,
                                 

 
IVÁN ALEJANDRO RINCÓN RIAÑO

Secretario

Para acceder al panel de atención virtual debe ingresar a través del micrositio del
juzgado, y seleccionar el ícono que corresponda al día y horario de su elección. 
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De: Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com> 
Enviado: viernes, 21 de enero de 2022 11:36 a. m. 
Para: Juzgado 28 Pequeñas Causas Competencia Mul�ple - Bogotá - Bogotá D.C. <j28pqccmbta@cendoj.
ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud de información recurso de apelacion
 
[El texto citado está oculto]

__Consulta de Procesos__ Página Principal.pdf 
364K
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Solicitud de información recurso de apelacion

Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com>
Mar 25/01/2022 11:30 AM
Para:  Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos dias 

Señores Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá

Proceso 2017- 00295
Proceso Divisorio 
Demandante:  RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO 
Demandado:  LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR 
Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá

El presente correo es para solicitar información del recurso de apelación presentado por la parte
demandada en diligencia de secuestro realizada el 18 de febrero de 2020 por el juzgado 28 de
Pequeñas Causas y competencias múltiples informó adicionalmente que solicite información al 
despacho en mención pero me comentan que cuando se presenta recurso de alzada, se remiten las
diligencias al juzgado de origen para que el despacho en conocimiento remita el recurso al juzgado
que le corresponda conocerlo 

Adjunto memorial con copia del correo solicitando información

Agradezco su atencion 

  
  

--  
Cordialmente, 

Geraldine Rueda Hernández 
Abogada Titulada U. Agraria 
T.P. 348.493 del C. S. de la J. 

Libre de virus. www.avast.com
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RE: Solicitud de información recurso de apelacion

Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 27/01/2022 3:11 PM
Para:  Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com>

Bogotá D.C., 27 de enero del 2022 
 
DOCTORA 
GERALDINE RUEDA 
 
Buenas tardes, reciba un cordial saludo, por medio de la presente me permito
informarle que el proceso se encuentra en trámite de elaboración del oficio ordenado
mediante auto del 18 de enero del 2022, auto el cual adjunto, A  fin de conocer que
juzgado conoció del recurso, pues en el momento en el que se recibió el despacho
comisorio no aportaron tal información.  
 
Sin otro motivo, 

 MARIA CAMILA TRIANA GALINDO

ESCRIBIENTE

 

Atención Baranda Virtual  
Lunes a viernes de 9 am a 10 am 
Únase a través de su PC o aplicación móvil 
Haga clic aquí para unirse a la reunión 
Infórmese | Opciones de reunión | Legal 

De: Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com> 
Enviado: martes, 25 de enero de 2022 11:29 a. m. 
Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud de información recurso de apelacion
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Buenos dias 

Señores Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá

Proceso 2017- 00295
Proceso Divisorio 
Demandante:  RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO 
Demandado:  LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR 
Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá

El presente correo es para solicitar información del recurso de apelación presentado por la parte
demandada en diligencia de secuestro realizada el 18 de febrero de 2020 por el juzgado 28 de
Pequeñas Causas y competencias múltiples informó adicionalmente que solicite información al 
despacho en mención pero me comentan que cuando se presenta recurso de alzada, se remiten las
diligencias al juzgado de origen para que el despacho en conocimiento remita el recurso al juzgado
que le corresponda conocerlo 

Adjunto memorial con copia del correo solicitando información

Agradezco su atencion 

  
  

--  
Cordialmente, 

Geraldine Rueda Hernández 
Abogada Titulada U. Agraria 
T.P. 348.493 del C. S. de la J. 

Libre de virus. www.avast.com
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Solicitud impulso y continuación de la ejecución del auto de fecha del

Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com>
Mié 26/01/2022 12:09 PM
Para:  Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos dias 

Señores Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá
El presente correo es para solicitar comedidamente al despacho, impulso 

Proceso 2017- 00295
Proceso Divisorio 
Demandante:  RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO 
Demandado:  LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR 
Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá
-- 
El presente correo es para solicitar comedidamente al despacho, impulso y/o continuación del
proceso, toda vez que en auto del 24 de octubre de 2017, a pesar de que la parte demandada
interpuso recurso de apelación en diligencia de secuestro de fecha del 18 de febrero de 2020 en el
inmueble ubicado en la  Carrera 86 No 36 A 86 sur interior 1 apartamento 101 en la ciudad de Bogotá
distinguido con la matricula inmobiliaria No 50S- 448110; recurso que no es procedente Y rechazado
de plano, pero fue aceptado  por la juez  28 de pequeñas causas y competencias múltiples, de
conformidad a los artículos 321 323 del CGP.

Lo anterior es solicitado toda vez que el recurso presentado es de carácter devolutivo, recurso que no
afecta la continuación de la ejecución del auto de fecha del 24 de octubre de 2017, de acuerdo  al
inciso 3 Artículo 323. del CGP..

En el auto en mención se ordenó  "PRIMERO DECRETAR LA VENTA, en pública subasta del
inmueble con el fin de distribuir su producto entre los condueños a prorrata de sus respectivos
derechos"

Agradezco su atencion 

 

Cordialmente, 

Geraldine Rueda Hernández 
Abogada Titulada U. Agraria 
T.P. 348.493 del C. S. de la J. 
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Facatativá 18 de abril de 2022  
 
Señor  
Juez 32 Civil Municipal de Bogotá D.C  
 
Asunto:  Derecho de petición   
 
Proceso 2017- 00295 Divisorio  
Demandante:  RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO  
Demandado:  LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR  
 
WENDY GERALDINE RUEDA HERNANDEZ mayor de edad, con domicilio profesional en la 
ciudad de Facatativá, Cundinamarca, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.070.973.910 
expedida en Facatativá y portadora de la tarjeta profesional número 348.493 del C. S. de la 
J; actuando en calidad de apoderada del señor RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO, 
identificado con cédula de ciudadanía No 11,438,509 expedida en Facatativá, y en ejercicio 
del Derecho de Petición consagrado en el art 23 de la Constitución Política y la ley 1755 del 
año 2015, respetuosamente me dirijo a su despacho, con fundamento en los siguientes:  

1 HECHOS  

1.1 El señor RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO es copropietario del inmueble ubicado 
en la Carrera 86 No 36 A 86 sur interior 1 apartamento 101 en la ciudad de Bogotá 
distinguido con la matrícula inmobiliaria No 50S-448110. 

1.2 Por las controversias presentadas con la señora LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR; el 
señor demandante interpone la respectiva DEMANDA PROCESO DIVISORIO el cual está en 
conocimiento del presente despacho en la fecha del 28 de febrero de 2017. 

1.3 La señora LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR, posteriormente interpuso demanda 
PROCESO DE PERTENENCIA el cual está en conocimiento del JUZGADO 51 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ en donde mi poderdante es la parte demandada.  

1.4 En providencia de fecha del 24 de octubre de 2017 este despacho en el RESUELVE 
informa lo siguiente: 

PRIMERO: DECRETAR la venta en pública subasta del inmueble determinado en la demanda 
con el fin de distribuir su producto entre los condueños a prorrata de sus respectivos derechos  

SEGUNDO. TÉNGASE EN CUENTA para el efecto, el avalúo allegado por la parte actora, en 
virtud del cual se estimó que el valor del inmueble ascendía a $114.885.000. 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria No 50S-448110 

En el presente documento este despacho LIBRÓ DESPACHO COMISORIO con insertos al 
ALCALDE LOCAL DE LA ZONA PERSPECTIVA para que practique la correspondiente 
diligencia de secuestro.    

1.5 Posteriormente la diligencia de secuestro fue llevada a cabo el día 18 de febrero de 2020 
por el  Juzgado 28 de Pequeñas Causas de la ciudad de Bogotá; en donde se designó como 
secuestre a la inmobiliaria  JJ asesores jurídicos mobiliarios s.a.s.  

16. En la diligencia de secuestro la parte demandada presentó OPOSICIÓN, pero el Juzgado 
28 de Pequeñas Causas lo RECHAZÓ DE PLANO, y por tal motivo la apoderada de la parte 
demandada interpuso RECURSO DE APELACIÓN de conformidad a los artículos 321 y 323 
del CGP.  



1.7 Al ver que no se evidencia una continuidad al cumplimiento de la providencia de fecha del 
24 de octubre de 2017, he presentado en varias ocasiones memoriales solicitando el impulso 
y/o continuación del proceso de la referencia  donde el presente despacho me informa que 
por presentarse un RECURSO DE APELACIÓN, debe resolverse primeramente el 
mencionado recurso. 

1.8 Es de aclarar que de acuerdo al artículo 309 del CGP la parte demandada no puede 
presentar OPOSICIÓN a la diligencia de SECUESTRO, de conformidad con el inciso 2 del 
art 323 del CGP, el recurso de apelación es de carácter devolutivo, recurso que no afecta la 
continuación de la ejecución de decisión de fecha del 24 de octubre de 2017.  

1.9 Al ver las inconsistencias presentadas y la no continuación de la ejecución de la 
providencia referida, este despacho comisionó en auto de fecha del 9 de Marzo de 2020 al 
Juzgado 28 de Pequeñas Causas para que informe a que juzgado le correspondió el estudio 
del RECURSO DE APELACIÓN IMPETRADO. 

1.10 Se envió solicitud de información por vía correo electrónico al JUZGADO 28 DE 
PEQUEÑAS CAUSAS de la ciudad de Bogotá el día 26 de enero de 2022, solicitando la 
respectiva información del conocimiento del RECURSO DE APELACIÓN en donde 
posteriormente en fecha del 21 de enero de 2022 el juzgado en mención informa: 

“Conforme a lo solicitado, informo que en los eventos en que se concede recurso de apelación 
la comisión es remitida de inmediato al juzgado comitente, a fin de que sea ese estrado 
judicial, el que le imparta el trámite de rigor al recurso de alzada, tal como lo dispone el 
numeral 7 del artículo 309 del Código General del Proceso. 

Por lo anterior, es ante el Juzgado 32 Civil Municipal, en donde debe solicitar información 
sobre el trámite y asignación del recurso que informa haber presentado. 

 
Para el efecto, remito copia de la consulta del proceso con radicado N. 2017-00295, en donde 
se evidencia que la comisión fue recibida por el juzgado en mención, el 6 de marzo de 2020” 
 
1:11 Posteriormente a la respuesta dada por Juzgado 28 de Pequeñas Causas, se informó 
al presente despacho en fecha del 26 de enero de 2022 de la respuesta dada por el despacho 
que adelantó diligencia de secuestro.  

1:12 En auto de fecha del 18 de enero de 2022 se ordenó por secretaría oficiar al Juzgado 
28 de Pequeñas Causas, de acuerdo al auto del 9 de marzo de 2020. 

De acuerdo a lo anterior solicito al despacho lo siguiente: 

2. PRETENSIONES  

2.1 SOLICITAR el cumplimiento del debido proceso dándose continuidad a la providencia 
emitida el 24 de octubre de 2017, es decir que se efectué la venta en pública subasta del 
inmueble determinado en la demanda, teniendo en cuenta el Avaluó precedente en el 
proceso.  

2.2 Solicitar al despacho información ante que Juzgado quedó en conocimiento del 
RECURSO DE APELACIÓN y si este ya fue resuelto, toda vez que a la fecha han transcurrido 
2 años desde que se interpuso el recurso y de acuerdo a la respuesta emitida por el juzgado 
28 de Pequeñas Causas, informa que es de competencia del juzgado de origen y que las 
diligencias retornaron al juzgado de conocimiento el día 6 de marzo de 2020.  

 

 



3.  FUNDAMENTOS DE DERECHO   

Constitución Política Artículos 23 y 29 

Código General del Proceso Artículos 322, (oportunidad y requisitos) 323, inciso 2,(efectos 
en que se concede la apelación), 324 (remisión del expediente y de sus copias), 325 (examen 
preliminar) 325 (trámite de la apelación en autos), 328 (competencia del superior), 329 
(cumplimiento de la decisión del superior) 

Artículo 411 (trámite de la venta), 309 inciso 1 (no procede la oposición toda vez que la impone 
el demandado) 

4 ANEXOS  

4.1 Correo enviado al juzgado 28 de Pequeñas Causas de Bogotá DC.  

4.2 Correo recibido por parte del juzgado 28 de Pequeñas Causas de Bogotá DC. 

4.3 Constancia del envío de las diligencias al juzgado de origen. 

5. NOTIFICACIONES  

WENDY GERALDINE RUEDA HERNÁNDEZ con domicilio profesional en la Calle 5 No 4-47 
oficina 8 Centro comercial Torres de Manjui, teléfono 313.376.65.70, email 
abogada.wendygeraldine@gmail.com  

 

Atentamente  
 

 
 
 
 

______________________________ 
GERALDINE RUEDA HERNANDEZ  
CC: 1.070.973.910 de Facatativá 
TP: 348.493 del C S de la J  
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Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com>

Solicitud de información recurso de apelacion  
2 mensajes

Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com> 21 de enero de 2022, 11:36
Para: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Buenos dias 
Señores Juzgado 28 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples

Proceso 2017- 00295
Proceso Divisorio 
Demandante:  RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO 
Demandado:  LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR 
Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá

El presente correo es para solicitar información del recurso de apelación presentado por la parte demandada el
día 18 de febrero de 2020 en el cual, el presente despacho adelantó diligencia de secuestro del inmueble ubicado
en la Carrera 86 No 36 A 86 sur interior 1 apartamento 101 en la ciudad de Bogotá distinguido con la matricula
inmobiliaria No 50S- 448110; solicitado por el juzgado 32 civil Municipal de Bogotá, de acuerdo al auto de fecha
del 24 de octubre de 2017

De acuerdo a lo anterior necesito saber por favor  ante que Juzgado quedó en conocimiento el recurso de
apelación  presentado por la parte demandada la señora  LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR 

Adjunto memorial y poder debidamente otorgado 

Agradezco su atención  
Cordialmente, 

--  
Cordialmente, 

Geraldine Rueda Hernández 
Abogada Titulada U. Agraria 
T.P. 348.493 del C. S. de la J. 

Libre de virus. www.avast.com

memorial solicitud de informacion.pdf 
882K

Juzgado 28 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

21 de enero de 2022,
12:05

Para: Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com>
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No 14 – 33 - Piso 3°. Edificio Hernando Morales Molina

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Cordial saludo.

Conforme a lo solicitado, informo que en los eventos en que se concede recurso de
apelación la comisión es remitida de inmediato al juzgado comitente, a fin de que sea ese
estrado judicial, el que le imparta el trámite de rigor al recurso de alzada, tal como lo
dispone el numeral 7 del artículo 309 del Código General del Proceso.

Por lo anterior, es ante el Juzgado 32 Civil Municipal, en donde debe solicitar información
sobre el trámite y asignación del recurso que informa haber presentado.

Para el efecto, remito copia de la consulta del proceso con radicado N. 2017-00295, en
donde se evidencia que la comisión fue recibida por el juzgado en mención, el 6 de marzo
de 2020.

Cordialmente,
                                 

 
IVÁN ALEJANDRO RINCÓN RIAÑO

Secretario

Para acceder al panel de atención virtual debe ingresar a través del micrositio del
juzgado, y seleccionar el ícono que corresponda al día y horario de su elección. 
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De: Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com> 
Enviado: viernes, 21 de enero de 2022 11:36 a. m. 
Para: Juzgado 28 Pequeñas Causas Competencia Mul�ple - Bogotá - Bogotá D.C. <j28pqccmbta@cendoj.
ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud de información recurso de apelacion
 
[El texto citado está oculto]

__Consulta de Procesos__ Página Principal.pdf 
364K
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INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Entidad/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA(CRA 10)

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Construir Número

Construir Número (Primera o única instancia)

* Despacho:

* Año: 2017

* Nro Radicación:

* Nro Consecutivo:

Número de Proceso

11001400303220170029500
Consultar    Nueva Consulta  

 

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Viernes, 21 de Enero de 2022 - 11:59:41 A.M. Obtener Archivo PDF

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
032 Juzgado Municipal - CIVIL OLGA CECILIA SOLER RINCON

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Divisorios Sin Tipo de Recurso Secretaria - Oficios

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- RAUL HERNANDO BERNAL JURADO - LUZ AYDEE CASTAÑEDA SALAZAR

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

18 Jan 2022 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18/01/2022 A LAS 10:34:55. 19 Jan 2022 19 Jan 2022 18 Jan 2022

18 Jan 2022 AUTO ORDENA 18 Jan 2022

032

00295

00
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OFICIAR

03 Dec 2021 AL DESPACHO CON SOLICITUD DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA 03 Dec 2021

04 Nov 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL PARTE ACTORA ALLEGA SOLICITUD DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA 04 Nov 2021

26 Oct 2021 AGREGUESE A
AUTOS PARTE ACTORA ALLEGA SOLICITUD EXPEDINETE DIGITAL 26 Oct 2021

19 Oct 2021 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 19/10/2021 A LAS 15:46:37. 20 Oct 2021 20 Oct 2021 19 Oct 2021

19 Oct 2021
AUTO

RECONOCE
PERSONERÍA

19 Oct 2021

06 Oct 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL PARTE ACTORA ALLEGA PODER 06 Oct 2021

18 Sep 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL 16/09/2021 MEMORIAL SOLICIUTD EXPEDIENTE 18 Sep 2021

17 Sep 2021 AL DESPACHO CON RENUNCIA PODER Y OTORGAMIENTO PODER 17 Sep 2021

09 Sep 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL 27/07/2021 ALLEGAN PODER 09 Sep 2021

23 Jul 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL MEMORIAL RENUNCIA PODER 23 Jul 2021

03 Dec 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL

MEMORIAL 13/11/2020) APODERADO PARTE ACTORA ALLEGA
SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL 03 Dec 2020

16 Mar 2020 OFICIO
ELABORADO

OFICIO N° 1370 JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MULTIPLES DE BOGOTÁ 10 Mar 2020

09 Mar 2020 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/03/2020 A LAS 17:09:32. 10 Mar 2020 10 Mar 2020 09 Mar 2020

09 Mar 2020 AUTO DE
TRÁMITE 09 Mar 2020

06 Mar 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL

DEVOLUCION DE DESPACHO COMISORIO DEBIDAMENTE
DILIGENCIADO 06 Mar 2020

19 Oct 2019 DESARCHIVADO SE DESARCHIVA PROCESO 19 Oct 2019

26 Jun 2019 ARCHIVO
DEFINITIVO ARCHIVO DEFINITIVO CAJA 722 DE JUNIO DE 2019 26 Jun 2019

19 Feb 2019 AGREGUESE A
AUTOS ACTORA ALELGA OFICO RADICADO.D 19 Feb 2019

25 Jan 2019
ENTREGA DE

COPIAS Y
CERTIFICACIÓN

A LA FECHA SE HACE ENTREGA DE LAS COPIAS AUTENTICAS AL
DOCTOR LUIS FRANCISCO GAITÁN FUENTES. 25 Jan 2019

25 Oct 2018 OFICIO
ELABORADO SE ELABORA DESPACHO COMISORIO N° 6595 25 Oct 2018

10 Oct 2018 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/10/2018 A LAS 18:15:43. 11 Oct 2018 11 Oct 2018 10 Oct 2018

10 Oct 2018
AUTO

RESUELVE
SOLICITUD

10 Oct 2018

10 Oct 2018 AL DESPACHO CON MANIFESTACION DE LA PARTE ACTORA 10 Oct 2018

09 Oct 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL PARTE ACTORA ALLEGA SOLICITUD 09 Oct 2018

27 Sep 2018 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 27/09/2018 A LAS 13:32:36. 28 Sep 2018 28 Sep 2018 27 Sep 2018

27 Sep 2018 AUTO DE
TRÁMITE PONE EN CONOCIMIENTO 27 Sep 2018

21 Sep 2018 AL DESPACHO CON DESPACHO COMISORIO SIN DILIGENCIAR 21 Sep 2018

20 Sep 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL ALLEGA DEVOLUCION DE DESPACHO COMISORIO 20 Sep 2018

17 May 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL DESPACHO COMISORIO RADICADO. JCLR 17 May 2018

02 Mar 2018 OFICIO
ELABORADO DESPACHO COMISORIO NO. 0838 02 Mar 2018

09 Feb 2018 FIJACION ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/02/2018 A LAS 17:57:30. 12 Feb 2018 12 Feb 2018 09 Feb 2018
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ESTADO

09 Feb 2018
AUTO DECRETA

MEDIDA
CAUTELAR

DECRETA MEDIDA CAUTELAR- 09 Feb 2018

17 Jan 2018 AL DESPACHO CON RESPUESTA DE LA OFICINA DE REGISTRO 17 Jan 2018

11 Dec 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL CON RESPUESTA DE LA OFICINA DE REGISTRO 11 Dec 2017

11 Oct 2017 OFICIO
ELABORADO OFICIO 8048 11 Oct 2017

04 Oct 2017 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 04/10/2017 A LAS 16:54:33. 05 Oct 2017 05 Oct 2017 04 Oct 2017

04 Oct 2017
SENTENCIA DE

PRIMERA
INSTANCIA

DECRETA LA VENTA EN PUBLICA SUBASTA DEL INMUEBLE
DETERMINADO EN LA DEMANDA 04 Oct 2017

21 Sep 2017 AL DESPACHO DEMANDADA CONTESTA EN TIEMPO 21 Sep 2017

30 Aug 2017 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 30/08/2017 A LAS 12:44:40. 31 Aug 2017 31 Aug 2017 30 Aug 2017

30 Aug 2017

AUTO ESTESE A
LO DISPUESTO

EN AUTO
ANTERIOR

MEMORIALISTA ESTESE A LO RESUELTO EN AUTO DE LA MISMA FECHA 30 Aug 2017

30 Aug 2017 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 30/08/2017 A LAS 12:44:10. 31 Aug 2017 31 Aug 2017 30 Aug 2017

30 Aug 2017
AUTO

RECONOCE
PERSONERÍA

30 Aug 2017

28 Aug 2017

DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN

PERSONAL
(ACTA)

SE NOTIFICA A LA APODERADA JUDICIAL DE LA DEMANDADA LUZ
AYDEE CASTAÑEDA 28 Aug 2017

23 Aug 2017 AL DESPACHO CON SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO 23 Aug 2017

31 Jul 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL

CON CITATORIO POSITIVO - PARTE ACTORA REALICE LOS TRAMITES
DE LA NOTIFICACION POR AVISO 31 Jul 2017

31 May 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL CON RESPUESTA DE LA OFICINA DE REGISTRO 31 May 2017

28 Apr 2017 OFICIO
ELABORADO OFICIO 3060 28 Apr 2017

20 Apr 2017 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/04/2017 A LAS 17:00:52. 21 Apr 2017 21 Apr 2017 20 Apr 2017

20 Apr 2017 AUTO ADMITE
DEMANDA 20 Apr 2017

29 Mar 2017 AL DESPACHO SUBSANA DEMANDA 29 Mar 2017

13 Mar 2017 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/03/2017 A LAS 12:38:22. 14 Mar 2017 14 Mar 2017 13 Mar 2017

13 Mar 2017 AUTO INADMITE
DEMANDA PARA QUE SUBSANE EN EL TERMINO DE 5 DIAS 13 Mar 2017

02 Mar 2017 AL DESPACHO DEMANDA PARA CALIFICAR 02 Mar 2017

28 Feb 2017 RADICACIÓN DE
PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 28/02/2017 A
LAS 18:43:19 28 Feb 2017 28 Feb 2017 28 Feb 2017

Imprimir

Señor usuario(a): Para su conocimiento consulte aquí las Políticas de Privacidad y Términos de Uso del Portal Web de la Rama Judicial

 
Calle 12 No. 7 - 65 - Palacio de Justicia - Bogotá D.C.
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Derecho de Petición

Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com>
Lun 18/04/2022 4:42 PM

Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
Derecho de petición al Jdo 32 civil municipal.pdf;

Buenas tardes, 
Respetado Juzgado 32 Civil municipal de bogotá 

Reciban un cordial saludo, por medio del presente correo me permito radicar
derecho de petición a fin de obtener información sobre lo resuelto en recurso dentro
del proceso 2017-0295 de igual forma solicitar continuidad del proceso. 

--  
Cordialmente, 

Geraldine Rueda Hernández 
Abogada Titulada U. Agraria 
T.P. 348.493 del C. S. de la J. 



 

 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

KR 10 N° 14 - 33 PISO 10° - CELULAR 310 694 6180 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Oficio N° 0432 

Bogotá D.C., 21 de abril de 2022 

 

Señores 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

Ciudad. 

 

REF.: Proceso Divisorio N° 1100140030-85-2017-00295-00 de Raúl Hernando Bernal Jurado 

C.C. 11.438.509 contra Luz Aydee Castañeda Salazar C.C. 41.728.051. 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha dieciocho (18) de enero del presente año, 

me permito informar que mediante providencia de fecha nueve (9) de marzo de 2020, este 

Juzgado ordenó oficiarle a fin de que se sirva informar a que Juzgado le correspondió el 

estudio del recurso de apelación impetrado. 

 

Se adjunta copia digital de los mencionados autos para los fines pertinentes. Sírvase 

proceder de conformidad.  

 

Para validar la autenticidad de este documento ingrese al 

link https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/; si presenta alguna 

inconsistencia absténgase de tramitarlo y comuníquelo de manera inmediata a este estrado 

judicial.  

JENNY ROCIO TELLEZ CASTIBLANCO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

Jenny Rocio Tellez Castiblanco

Secretario Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dbb748da7911be3cf05d3765083e1b749bff041720b9de15bda3f220c9580da3

Documento generado en 05/07/2022 11:24:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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IMPORTANTE OFICIO 432 REQUIERE PROCESO 2017-295
Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 5/07/2022 12:54 PM
Para:

Juzgado 28 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (407 KB)
028Oficio0432RequiereJuzgado28PeqCausas.pdf; 021AutoOrdenaOficiar.pdf; auto2020.pdf;

Bogotá D.C., 05 de julio del 2022

SEÑORES
JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ

REF.: Proceso Divisorio N° 1100140030-85-2017-00295-00 de Raúl Hernando Bernal Jurado C.C.
11.438.509 contra Luz Aydee Castañeda Salazar C.C. 41.728.051. 

Cordial saludo, buenas tardes, por  medio de la presente me permito remitir el oficio 432.

Sin otro motivo,

 MARIA CAMILA TRIANA GALINDO

ESCRIBIENTE

 

Atención Baranda Virtual  
Lunes a viernes de 9 am a 10 am 
Únase a través de su PC o aplicación móvil 
Haga clic aquí para unirse a la reunión 
Infórmese | Opciones de reunión | Legal 
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Entregado: IMPORTANTE OFICIO 432 REQUIERE PROCESO 2017-295
Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mar 5/07/2022 12:55 PM
Para:

Juzgado 28 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 28 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: IMPORTANTE OFICIO 432 REQUIERE PROCESO 2017-295











I N F O R M E  S E C R E T A R I A L  0 5  d e  j u l i o  d e  2 0 2 2 :  e n  l a  F e c h a  i n g r e s a s  l a  d i l i g e n c i a ,  c o n  O f i c i o  0 4 3 2  d e  2 1  d e  a b r i l  d e  
2 0 2 2  l i b r a d o  p o r  e l  J u z g a d o  3 2  C i v i l  M u n i c i p a l  d e  B o g o t á ,  r e m i t i d o  p o r  c o r r e o  e l e c t r ó n i c o  a  e s t e  J u z g a d o  h o y  5  d e  j u l i o  
d e  2 0 2 2  a  l a s  1 2 : 5 4  p . m .  s o l i c i t a n d o  i n f o r m a c i ó n  r e s p e c t o  d e l  t r á m i t e  d e l  r e c u r s o  c o n c e d i d o  e n  d i l i g e n c i a  d e  f e c h a  1 8  
d e  f e b r e r o  d e  2 0 2 0 .  S e  a d v i e r t e  q u e  e n  f e c h a  a n t e r i o r  y  r e v i s a d o  e l  c o r r e o  i n s t i t u c i o n a l  n o  a p a r e c e  r e m i t i d o  e l  o f i c i o  
a n t e s  c i t a d o .  S í r v a s e  P r o v e e r .  
 
 
S E R G I O  I V Á N  R Í O S   
S e c r e t a r i o   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
 
 

JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENTENCIA MÚLTIPLE  

(j28pqccmbta@cendoj.ramajudicil.gov.co) 

Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Despacho  Comisorio  No.  6595-18 (Archivo  F ís ico)  
 

Visto el informe secretarial que antecede, y requerimiento del Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá, 
mediante Oficio 0432  de 21 de abr i l  de 2022 ,  remit ido a correo insti tucional  de este  
Juzgado el  d ía de hoy 5 de ju l io de 2022 ,  a  la  hora de las 12:54  p.m. ,  se advier te :  
 
Sea lo primero destacar, de un lado, la solicitud de información referente al Juzgado que correspondió el 

estudio del recurso de apelación, no se ha se ha realizado a este Estrado Judicial en fechas anteriores, 

toda vez que el oficio No. 0432, arriba citado,  fue remitido a este Juzgado solo hasta el día de hoy, 5 de 

julio de 2022; y de otro, no cuenta este Juzgado con la información requerida, toda vez que la devolución 

del Despacho Comisorio No. 6595-18, fue realizada al Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá, a través del 

Centro de Servicios Jurisdiccionales y Administrativos para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad, una vez practicada la diligencia de secuestro de inmueble, comisionada, esto es, mediante Oficio  

No. 20-0027 de 21 de febrero de 2020, con sello de recibido del Centro de Servicios antes mencionado, 

del 21 de febrero de 2020, para que a través de esa dependencia se remitiera al juzgado de Origen a fin 

que, se diera trámite a la alzada contra la decisión de rechazo de plano de la oposición al secuestro de 

inmueble formulada por la demandada a través de mandatario judicial, pues dicho trámite debe surtirse 

ante el Superior Jerárquico del Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá. 

Dispone el Artículo 309-7 del CGP: “Si la diligencia se practicó por comisionado y la oposición se refiere 

a todos los bienes objeto de ella, se remitirá inmediatamente el despacho al comitente, y el término 

previsto en el numeral anterior se contará a partir de la notificación del auto que ordena agregar al 

expediente el despacho comisorio. Si la oposición fuere parcial la remisión del despacho se hará cuando 

termine la diligencia”. 

En efecto,  revisado el archivo físico que reposa en esta sede judicial, el Despacho Comisorio número 
6595-2018 proveniente del Juzgado 32  Civil Municipal de Bogotá, dentro del proceso DIVISORIO  No. 
2017-0295 DE RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO contra LUZ AIDEE CASTAÑEDA SALAZAR, fue 
asignado a este Despacho Judicial, mediante reparto físico de diciembre - 2019, conforme al Acuerdo 
arriba citado por el Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 
Familia de Bogotá, con el objeto de realizar diligencia de SECUESTRO  del inmueble   identificado con 
matricula inmobiliaria No 50S-448110, ubicado en la AK 80 No 36 A -86 SUR, Interior Apto 101, de esta 
Ciudad. 

 
A fin de auxiliar la comisión, se fijó fecha para llevar a cabo la diligencia comisionada, el 18 de febrero de 
2020, oportunidad en la que comparecieron al lugar de  la diligencia: el apoderado de la parte demandante 
doctor, Luis Francisco Gaitán Fuentes; la señora Luz Aideé Castañeda Salazar, quien atendió la diligencia 
y formuló oposición a través de su apoderada, doctora, María del Pilar Soto  Vargas, y el  Secuestre 
designado JJ Asesores Jurídicos Inmobiliarios SAS, a través de su Representante Legal suplente. 

 
Identificado plenamente el bien inmueble se DECLARÓ LEGALMENTE secuestrado y del mismo se hizo 
entrega real y material al secuestre designado. En ese estado de la diligencia la apoderada de la 
demandada presentó oposición al secuestro. 

 
Conforme a lo establecido en el numeral 1º del 309 del Código General del proceso, (al que remite el 
artículo 596-2 ibidem), este Despacho, resolvió rechazar de plano la OPOSICIÓN formulada, decisión 
notificada en estrados, y frente a la cual la parte demandada interpuso recurso de apelación, concedido 
en efecto devolutivo, disponiendo que por secretaria se realizara la devolución del Despacho 
Comisorio al Juzgado de Origen a través del Centro de Servicios Administrativos y 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, (art. 4º Acuerdo PCSJA17-10832), para 
que se surtiera el recurso de alzada ante el Superior Jerárquico del comitente, tal como obra en la 
grabación magnetofónica de 18 de febrero de 2020.  

 



En cumplimiento de lo anterior mediante Oficio 20-0027 de 21 de febrero de 2020, se remitió el Despacho 
Comisorio 6595-18 al Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá, a través del Centro de Servicios 
Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, con sello de 
recibido de esa dependencia el 21 de febrero de 2020. 
 
De ahí que, no es posible atender el requerimiento aludido, Por lo anterior se Dispone: 
 
Por secretaría OFÍCIESE al JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, comunicando lo antes 
expuesto. Anéxese copia del presente proveído. 
 
Con ocasión de la tutela promovida por el señor RAUL HERNANDO BERNAL JURADO contra este 
Estrado Judicial, ante el Juzgado 6º Civil del Circuito de Bogotá, expediente No. 006-2022-00219, 
remítase de igual forma a esa Sede Judicial, copia de este auto, para que obre como alcance de la 
respuesta aportada en esta misma fecha mediante Oficio No. 22-598. 
 
 

CÚMPLASE 
 

La juez,   
 
 

CIELO OBREGON SALAZAR  
 

 

Firmado Por:

 

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e9a5008bd232e49d9c61bc1ddf356d15675d89ef7e9f21db07f906128153fa34

Documento generado en 05/07/2022 04:11:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RE: IMPORTANTE OFICIO 432 REQUIERE PROCESO 2017-295

Juzgado 28 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 5/07/2022 5:22 PM

Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (16 MB)

Respuesta requerimiento Oficio 0432 Jdo 32 CM. (DC 6595-18).pdf; ActaDiligencia.pdf; OficioRemisorio20-0027.pdf;

Oficio 22-601

Señores
Juzgado 32 Civil Municipal 
Ciudad

REF.: Proceso Divisorio N° 1100140030-85-2017-00295-00 de Raúl Hernando Bernal Jurado
C.C. 11.438.509 contra Luz Aydee Castañeda Salazar C.C. 41.728.051.

En atención a su requerimiento,  mediante auto de fecha 05 de julio de 2022 ordenó
oficiarle a fin de informarle lo siguiente:

La solicitud de información referente al Juzgado que correspondió el estudio del recurso de apelación, no se ha
se ha realizado a este Estrado Judicial en fechas anteriores, toda vez que el oficio No. 0432, arriba citado, fue
remitido a este Juzgado solo hasta el día de hoy, 5 de julio de 2022; y de otro, no cuenta este Juzgado con la
información requerida, toda vez que la devolución del Despacho Comisorio No. 6595-18, fue realizada al
Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá, a través del Centro de Servicios Jurisdiccionales y Administrativos para
los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, una vez practicada la diligencia de secuestro de inmueble,
comisionada, esto es, mediante Oficio No. 20-0027 de 21 de febrero de 2020, con sello de recibido del Centro
de Servicios antes mencionado, del 21 de febrero de 2020, para que a través de esa dependencia se remitiera
al juzgado de Origen a fin que, se diera trámite a la alzada contra la decisión de rechazo de plano de la
oposición al secuestro de inmueble formulada por la demandada a través de mandatario judicial, pues dicho
trámite debe surtirse ante el Superior Jerárquico del Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá. 
 

Dispone el Artículo 309-7 del CGP: “Si la diligencia se practicó por comisionado y la oposición se refiere a todos los bienes
objeto de ella, se remitirá inmediatamente el despacho al comitente, y el término previsto en el numeral anterior se contará
a partir de la notificación del auto que ordena agregar al expediente el despacho comisorio. Si la oposición fuere parcial la
remisión del despacho se hará cuando termine la diligencia”. 

 

En efecto, revisado el archivo físico que reposa en esta sede judicial, el Despacho Comisorio número 6595-2018
proveniente del Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá, dentro del proceso DIVISORIO No. 2017-0295 DE RAÚL
HERNANDO BERNAL JURADO contra LUZ AIDEE CASTAÑEDA SALAZAR, fue asignado a este Despacho Judicial,
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mediante reparto físico de diciembre - 2019, conforme al Acuerdo arriba citado por el Centro de Servicios Administrativos y
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá, con el objeto de realizar diligencia de SECUESTRO del
inmueble identificado con matricula inmobiliaria No 50S-448110, ubicado en la AK 80 No 36 A -86 SUR, Interior Apto 101,
de esta Ciudad. 

 

A fin de auxiliar la comisión, se fijó fecha para llevar a cabo la diligencia comisionada, el 18 de febrero de 2020,
oportunidad en la que comparecieron al lugar de la diligencia: el apoderado de la parte demandante doctor, Luis Francisco
Gaitán Fuentes; la señora Luz Aideé Castañeda Salazar, quien atendió la diligencia y formuló oposición a través de su
apoderada, doctora, María del Pilar Soto Vargas, y el Secuestre designado JJ Asesores Jurídicos Inmobiliarios SAS, a través
de su Representante Legal suplente. 

 

Identificado plenamente el bien inmueble se DECLARÓ LEGALMENTE secuestrado y del mismo se hizo entrega real y
material al secuestre designado. En ese estado de la diligencia la apoderada de la demandada presentó oposición al
secuestro. 

 

Conforme a lo establecido en el numeral 1º del 309 del Código General del proceso, (al que remite el artículo 596-2
ibidem), este Despacho, resolvió rechazar de plano la OPOSICIÓN formulada, decisión notificada en estrados, y frente a la
cual la parte demandada interpuso recurso de apelación, concedido en efecto devolutivo, disponiendo que por secretaria
se realizara la devolución del Despacho Comisorio al Juzgado de Origen a través del Centro de Servicios Administrativos y
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, (art. 4º Acuerdo PCSJA17-10832), para que se surtiera el recurso
de alzada ante el Superior Jerárquico del comitente, tal como obra en la grabación magnetofónica de 18 de febrero de
2020. 

 

En cumplimiento de lo anterior mediante Oficio 20-0027 de 21 de febrero de 2020, se remitió el Despacho Comisorio 6595-
18 al Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá, a través del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los
Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, con sello de recibido de esa dependencia el 21 de febrero de 2020 

Anexo:

Auto Dando Respuesta al requerimiento

Copia del Oficio 20-0027

Copia Acta diligencia 18 de febrero de 2020

Link Audio Video Diligencia AudioVideoAudiencia

SERGIO RíOS 
Secretario 

       
 

Juzgado 28 de Pequeñas Causas y Competencia
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Múltiple de Bogotá D.C. 
Email: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefono:3203392449 
Direccion: Carrera 10 No 14 -33 Piso 3  
 

 

 

  

 

 

Para acceder al panel de atención virtual debe ingresar a través del micrositio del
juzgado, y seleccionar el ícono que corresponda al día y horario de su elección. 

De: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 5 de julio de 2022 12:54 p. m.
Para: Juzgado 28 Pequeñas Causas Competencia Mul�ple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: IMPORTANTE OFICIO 432 REQUIERE PROCESO 2017-295
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Bogotá D.C., 05 de julio del 2022

SEÑORES
JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ

REF.: Proceso Divisorio N° 1100140030-85-2017-00295-00 de Raúl Hernando Bernal Jurado
C.C. 11.438.509 contra Luz Aydee Castañeda Salazar C.C. 41.728.051.

Cordial saludo, buenas tardes, por  medio de la presente me permito remit ir el oficio
432.

Sin otro motivo,

 MARIA CAMILA TRIANA GALINDO

ESCRIBIENTE

 

Atención Baranda Virtual  
Lunes a viernes de 9 am a 10 am 
Únase a través de su PC o aplicación móvil 
Haga clic aquí para unirse a la reunión 
Infórmese | Opciones de reunión | Legal 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Divisorio Rad. No. 11001400303220170029500. 

  
Atendiendo que el bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-448110, causa de la litis se encuentran secuestrado, 

debidamente avaluado y en las presentes diligencias mediante auto de fecha 

4 de octubre de 2017, se decretó la división ad valorem y la venta en pública 

subasta de este, por ser procedente, se procederá a fijar fecha y hora para la 

diligencia de remate virtual del bien raíz en mención, con fundamento en lo 

normado en el artículo 452 del Código General del Proceso y en cumplimiento 

a lo señalado en el artículo 17 del Acuerdo PCSJA20-11632 de fecha  30 de 

septiembre de 2020,  emanado del Consejo Superior de la Judicatura y los 

artículos 2° y 7° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Señalar para la subasta virtual la hora de las 4:00 p.m., del 

día martes  04 de octubre de 2022, para llevar a cabo la diligencia de remate 

el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-

448110.  

  

SEGUNDO: Será postura admisible la que cubra el 100% del avalúo 

dado a cada bien inmueble, al ser primera licitación, previa consignación del 

40% del mismo, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 

411 del Código General del Proceso; por secretaría líbrese el aviso de remate 

que deberá contener los requisitos de que trata el artículo 450 del Estatuto 

Procesal  

  

TERCERO: La parte interesada deberá fijar el aviso de remate el cual 

se realizará en un periódico de amplia circulación a nivel nacional (El Tiempo, 

El Espectador y/o la Republica), un día domingo, con una antelación no 

inferior a diez (10) días a la fecha señala en el numeral primero del presente 

auto. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Previo a la fecha y hora señaladas, la 

publicación ordenada en el presente numeral deberá remitirse parte del 

demandante o el demandado, de manera legible en formato PDF al correo 
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institucional cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , en la misma deberá 

observarse claramente la fecha en que se realizó dicha publicación. 

  

PARÁGRAFO SEGUNDO: En la publicación se deberá indicar 

expresamente que la audiencia se efectuará de manera virtual, a través del 

link que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el 

micrositio del Despacho. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente 

control de legalidad.  

  

CUARTO: Por conducto de la secretaría, líbrese comunicación a la 

Secretaria de Hacienda y al IDU para que informe si el inmueble objeto de 

remate presenta deudas y de ser así indique el monto de las mismas, dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir de la recepción del respectivo 

oficio; así mismo, se le hace saber al posible rematante que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la adjudicación deberá indicar los montos de los 

que puede solicitar su devolución, a fin de determinar la cuantía de la reserva 

de que trata el numeral 7° del artículo 455 del C.G.P., so pena de atenerse a 

lo que considere el Despacho.  

  

QUINTO: La diligencia deberá realizarse en la forma y términos del 

artículo 452 del Código General del Proceso, por lo que los postores y las 

partes deberán sujetarse a las formas allí establecidas.    

  

SEXTO: Los interesados que deseen revisar la parte del expediente 

que se encuentra de forma física, podrá asistir a las instalaciones del juzgado 

a fin de realizar dicha consulta; no obstante, se advierte que el presente 

proceso es hibrido, por lo que cuenta con actuaciones físicas hasta antes de 

la pandemia del Covid-19 y después de dicha calenda, las actuaciones han 

sido digitales. 

 

PARÁGRAFO: No obstante, lo anterior, el proceso estará digitalizado 

en el micrositio del Juzgado, en la página web de la Rama Judicial, en la 

opción remates, con el fin que pueda ser consultado por cualquier persona, 

en cualquier momento, por lo que no le será dable al interesado alegar que 

no pudo revisar el expediente.     

  

SEPTIMO: La diligencia de remate aquí fijada, se realizara a través de 

la aplicación Microsoft Teams y el link estará fijado en el micrositio del 

Juzgado en la opción de remates. 

 

OCTAVO: El siguiente será el procedimiento formal a fin de materializar 

la diligencia de remate por medios digitales y que es de obligatoria 

observancia por todos los interesados en participar en la subasta pública, a 

saber:  
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1. Los interesados deberán presentar: i. la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 

oferente y que   dicha contraseña sólo se suministrará en el desarrollo de la 

audiencia virtual cuando lo indique el juez. ii. Copia del documento de 

identidad.  iii. Copia del comprobante de depósito para hacer la postura 

correspondiente en los términos de los previsto en el en el artículo 451 y SS 

ibídem. Lo anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, 

integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 452 del 

Código General del Proceso.  

 

La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico  

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos de los artículos 451 y 

452 del Código General del Proceso, y se reitera que dicho documento debe 

ser en formato digital, con clave asignada por el oferente, so pena de no tener 

en cuenta la oferta. 

 

2. Se advierte a los interesados en adquirir el bien causa de la litis 

mediante subasta pública, que adicional a remitir la postura al correo 

electrónico ya indicado, deberán estar presentes en la audiencia virtual, en la 

fecha y hora señaladas, a efectos de que suministren la contraseña del 

archivo digital que contenga la oferta y exhiban su documento de identidad 

en original, puesto que en el evento en que el postor no se encuentre presente 

en la audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o no 

suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la 

oferta.  

  

3. Se le recuerda a las partes, sus apoderados y los postores, que la 

plataforma por medio de la cual se efectuará la subasta virtual es mediante la 

aplicación Microsoft Teams, por lo que antes de dar inicio a la apertura de la 

subasta deberá estar instalado dicho programa en el dispositivo 

correspondiente, que vaya a ser usado por estos. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 75, hoy 8 de julio de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f23c9e12c525b4a61615b566a7e743ca138248be643fa6ee708465893dee39eb

Documento generado en 07/07/2022 07:13:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Divisorio Rad. No. 11001400303220170029500. 

  
En atención a lo informado por el Juzgado 28° de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, de donde se establece que la apelación en 

el efecto devolutivo, al rechazó a la oposición del secuestro, concedida en la 

diligencia realizada por dicho estrado judicial, el día 18 de febrero de 2020, 

no ha sido sometida a reparto del superior jerárquico, siendo procedente 

dicha alzada a las voces del numeral 3° artículo 596 del C. G. del P., en 

consonancia con el numeral 9° del artículo 321 de la misma codificación, se 

ordena que por la secretaría del Despacho, se remita la integridad de las 

diligencias de forma digital, a la Oficina de Reparto, para que sea asignado el 

conocimiento de dicha alzada, ante los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá-

Reparto. 

 

Referente al derecho de petición allegado el día 18 de abril del año en 

curso, es de precisar que el derecho de petición no es la vía procesal para 

solicitar trámites jurisdiccionales, ni para dar impulso a un proceso en curso, 

pues para ello, el solicitante cuenta con las oportunidades y trámites de 

instancia respectivos, así como en la secretaría del Despacho puede solicitar 

la información que requiera. 

  

Sobre el punto dijo la Corte Constitucional: 

  

“Ahora bien, en lo que respecta al derecho de petición ante las autoridades judiciales, 

la Corte ha precisado sus alcances al manifestar que si bien es cierto que el derecho 

de petición puede ejercerse ante los jueces y en consecuencia éstos se encuentran 

en la obligación de tramitar y responder las solicitudes que se les presenten, también 

lo es que “el juez o magistrado que conduce un proceso judicial está sometido -como 

también las partes y los intervinientes- a las reglas del mismo, fijadas por la ley, lo 

que significa que las disposiciones legales contempladas para las actuaciones 

administrativas no son necesariamente las mismas que debe observar el juez cuando 

le son presentadas peticiones relativas a puntos que habrán de ser resueltos en su 

oportunidad procesal y con arreglo a las normas propias de cada juicio (artículo 29 

C.P.)[1]. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 75, hoy 8 de julio de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4de106c4609efcb6aa1c019504290f2561f34efc16e0a8a37bc858f812bf3377

Documento generado en 07/07/2022 07:13:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Solicitud link audiencia de remate proceso 2017- 00295

Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com>
Jue 28/07/2022 11:50 AM

Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos dias 
Señores Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá

Proceso 2017- 00295
Proceso Divisorio 
Demandante:  RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO 
Demandado:  LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR 

El presente correo es para solicitar al despacho el link de audiencia de remate que se llevará a cabo el día 4 de 
octubre de 2022 a las 4 de la tarde y el número de cuenta del juzgado ante el banco agrario; toda vez que esta 
información es requerida para la fijación del aviso de remate que se debe realizar en un periodico de amplia 
circulación a nivel nacional, de conformidad al auto de fecha del 7 de julio de 2022.

Agradezco su colaboracion 

--  
Cordialmente, 

Geraldine Rueda Hernández 
Abogada Titulada U. Agraria 
T.P. 348.493 del C. S. de la J. 

Libre de virus. www.avast.com
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RE: Solicitud link audiencia de remate proceso 2017- 00295

Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 4/08/2022 3:57 PM

Para: Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com>

Bogotá D.C., 04 de agosto del 2022

DOCTORA
GERALDINE RUEDA

Cordial, saludo por medio de la presente me permito acusar recibido al
correo que antecede, asimismo me permito informarle que el aviso de
remate se encuentra en verificacion y aprobacion para ser publicado en
el micrositio del juzgado, por otro lado el link de la audiencia le llegara en
el momento oportuno.

Sin otro motivo

MARIA CAMILA TRIANA GALINDO
ESCRIBIENTE

  

Atención Baranda Virtual  
Lunes a viernes de 9 am a 10 am 
Únase a través de su PC o aplicación móvil 
Haga clic aquí para unirse a la reunión 
Infórmese | Opciones de reunión | Legal 

De: Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com> 
Enviado: jueves, 28 de julio de 2022 11:49 a. m. 
Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud link audiencia de remate proceso 2017- 00295
 
Buenos dias 
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Señores Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá

Proceso 2017- 00295
Proceso Divisorio 
Demandante:  RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO 
Demandado:  LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR 

El presente correo es para solicitar al despacho el link de audiencia de remate que se llevará a cabo el día 4 de 
octubre de 2022 a las 4 de la tarde y el número de cuenta del juzgado ante el banco agrario; toda vez que esta 
información es requerida para la fijación del aviso de remate que se debe realizar en un periodico de amplia 
circulación a nivel nacional, de conformidad al auto de fecha del 7 de julio de 2022.

Agradezco su colaboracion 

--  
Cordialmente, 

Geraldine Rueda Hernández 
Abogada Titulada U. Agraria 
T.P. 348.493 del C. S. de la J. 

Libre de virus. www.avast.com
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TRAMITE OFICIO 778 PROCESO 11001400303220170029500

Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 5/08/2022 9:41 AM

Para: JOHN WILLIAM ESPINOSA ROMERO <notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co>

1 archivos adjuntos (202 KB)
039Oficio0778SecretaríaHacienda.pdf;

Bogotá D.C., 05 de agosto del 2022

SEÑORES
SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL DE BOGOTA

Refrencia:Proceso Divisorio de bien comun ( venta ad-valorem) No 1100140030322017-
0029500, de Raul Hernando Bernal Jurado C.C11.438.509 contra Luz Aydee Castañeda
Salazar C.C. 41.728.051

Cordial saludo,por medio de la preswnte me permito remitir el oficio 778, del 14 de julio
del 2022,sirvase proceder de conformidad.

Sin  otro motivo,

MARIA CAMILA TRIAANA GALINDO
ESCRIBIENTE  

 

Atención Baranda Virtual  
Lunes a viernes de 9 am a 10 am 
Únase a través de su PC o aplicación móvil 
Haga clic aquí para unirse a la reunión 
Infórmese | Opciones de reunión | Legal 
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Retransmitido: TRAMITE OFICIO 778 PROCESO 11001400303220170029500

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Vie 5/08/2022 9:41 AM

Para: JOHN WILLIAM ESPINOSA ROMERO <notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

JOHN WILLIAM ESPINOSA ROMERO (notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co)

Asunto: TRAMITE OFICIO 778 PROCESO 11001400303220170029500
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TRAMITE OFICIO 779 PROCESO 11001400303220170029500

Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 5/08/2022 9:46 AM

Para: notificacionesjudiciales@idu.gov.co <notificacionesjudiciales@idu.gov.co>

1 archivos adjuntos (198 KB)
040Oficio0779InstitutoDesarrolloUrbanoIdu.pdf;

Bogotá D.C., 05 de agosto del 2022

SEÑORES
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO-IDU

Refrencia:Proceso Divisorio de bien comun ( venta ad-valorem) No 1100140030322017-
0029500, de Raul Hernando Bernal Jurado C.C11.438.509 contra Luz Aydee Castañeda
Salazar C.C. 41.728.051

Cordial saludo, por medio de la presente me permito remitir el oficio 779, del 14 de julio
del 2022,sirvase proceder de conformidad.

Sin  otro motivo,

MARIA CAMILA TRIAANA GALINDO
ESCRIBIENTE  

 

Atención Baranda Virtual  
Lunes a viernes de 9 am a 10 am 
Únase a través de su PC o aplicación móvil 
Haga clic aquí para unirse a la reunión 
Infórmese | Opciones de reunión | Legal 
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Retransmitido: TRAMITE OFICIO 779 PROCESO 11001400303220170029500

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Vie 5/08/2022 9:46 AM

Para: notificacionesjudiciales@idu.gov.co <notificacionesjudiciales@idu.gov.co>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notificacionesjudiciales@idu.gov.co (notificacionesjudiciales@idu.gov.co)

Asunto: TRAMITE OFICIO 779 PROCESO 11001400303220170029500
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Acuso recibo de notificación electrónica Re: TRAMITE OFICIO 779 PROCESO
11001400303220170029500

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@idu.gov.co>
Vie 5/08/2022 9:46 AM

Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Acuso recibo de notificación electrónica, en cuyo caso el término judicial inicia a partir del día hábil siguiente, de
conformidad con el artículo 118 del Código General del Proceso"

 

Cordialmente,,

Dirección Técnica de Gestión judicial 
Instituto de Desarrollo Urbano -  IDU  
Teléfono: (57) (1) 3445061 PBX 3386660
notificacionesjudiciales@idu.gov.co
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RV: TRAMITE OFICIO 778 PROCESO 11001400303220170029500

Radicacion_Virtual@shd.gov.co <Radicacion_Virtual@shd.gov.co>
Lun 8/08/2022 4�51 PM

Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

¡Buen día!

Su solicitud ha sido recibida con el siguiente número de radicado: 2022ER537204O1

La respuesta será emitida por la entidad dentro de los términos y plazos establecidos por la ley.

(Por favor no responder este mensaje)
RC

De: recepciondemandas <recepciondemandas@shd.gov.co> 
Enviado: viernes, 5 de agosto de 2022 10:34 
Para: Radicacion_Virtual <Radicacion_Virtual@shd.gov.co> 
Asunto: RV: TRAMITE OFICIO 778 PROCESO 11001400303220170029500

 
 
Buen día cordial saludo.
 
Por medio del presente solicitamos de su amable colaboración para asignar RADICADO a cargo de la
DIRECCIÓN DE COBRO DE BOGOTÁ para su información y trámites correspondientes de manera
URGENTE
 
Cordialmente,

Eliana Paola Gomez Poveda 
Auxiliar Administrativa Gestión Judicial 
Dirección Juridica  
Correo: epgomez@shd.gov.co                

Antes de imprimir este correo piensa bien si es necesario hacerlo. ¡El medio ambiente es cosa de todos!

ADVERTENCIA: Los datos personales que por medio de este correo se soliciten serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales

de la Secretaria Distrital de Hacienda, así mismo en cumplimiento de la ley 1581 de 2012, ley de protección de datos personales y sus decretos

reglamentarios; el presente correo electrónico puede contener información confidencial o legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el

uso del destinatario(s) previsto, para su utilización especifica. Se le notifica por el presente que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o

cualquier otro tipo de uso de la información contenida por personas extrañas al destinatario original. Gracias

 
 
De: Notificaciones Judiciales Secretaria Jurídica Alcaldia Mayor <notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co>  
Enviado el: viernes, 5 de agosto de 2022 9:54 a. m. 
Para: recepciondemandas <recepciondemandas@shd.gov.co> 
Asunto: Fwd: TRAMITE OFICIO 778 PROCESO 11001400303220170029500
 
Buen día: 
 
De manera atenta me permito trasladar el presente correo para su conocimiento y fines pertinentes.

 

 
--
Esta dirección de correo electrónico fue creada para uso único y exclusivo para recibir notificaciones judiciales que provienen de la rama judicial y/o
Procuradurías Delegadas para Asuntos Administrativos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 197 de la ley 1437 de 2011 por lo tanto lo que no
corresponda a este tema no será leído y automáticamente se eliminará de este “buzón”

HORARIO BUZÓN ELECTRÓNICO DE NOTIFICACIONES JUDICIALES
 
La Dirección Distrital de la Secretaría Jurídica Distrital de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. recuerda a la comunidad en general que el buzón de
correo electrónico notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co está habilitado para recibir notificaciones judiciales, como lo prevé el artículo
197 de la Ley 1437 de 2011, en el horario de 8:00 am a 5:00 p.m. Por lo tanto, TENGA EN CUENTA que las notificaciones recibidas por fuera de
ese intervalo, se entenderán realizadas el siguiente día hábil.
 

Alcaldía Mayor de Bogotá
D.C.

NOTIFICACIONES JUDICIALES
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Email: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 
Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía Mayor de Bogotá

Tel: (571) 381 3000 Ext.

Sede principal Carrera 8 No. 10 - 65

 
---------- Forwarded message --------- 
De: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Date: vie, 5 ago 2022 a las 9:41
Subject: TRAMITE OFICIO 778 PROCESO 11001400303220170029500 
To: JOHN WILLIAM ESPINOSA ROMERO <notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co>
 

 
Bogotá D.C., 05 de agosto del 2022
 
SEÑORES
SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL DE BOGOTA
 
Refrencia:Proceso Divisorio de bien comun ( venta ad-valorem) No 1100140030322017-0029500, de Raul Hernando Bernal Jurado C.C11.438.509
contra Luz Aydee Castañeda Salazar C.C. 41.728.051
 
Cordial saludo,por medio de la preswnte me permito remitir el oficio 778, del 14 de julio del 2022,sirvase proceder de conformidad.
 
Sin  otro motivo,
 
MARIA CAMILA TRIAANA GALINDO
ESCRIBIENTE 

 

 

Atención Baranda Virtual 
Lunes a viernes de 9 am a 10 am 
Únase a través de su PC o aplicación móvil 
Haga clic aquí para unirse a la reunión 
Infórmese | Opciones de reunión | Legal 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo
recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá
usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es
el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
 

Declaración de Confidencialidad
La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación
y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría Jurídica Distrital de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material
privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió, borre este material de su computador y absténgase de usarlo,
copiarlo o divulgarlo. La Secretaría Jurídica Distrital de Bogotá,  no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o
el autor de la misma. Conozca nuestra política de seguridad de la Información y protección de datos personales, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 en:
http://secretariajuridica.gov./transparencia/mecanismos-contacto/proteccion-datos-personales   
ADVERTENCIA: Este correo electrónico y sus anexos pueden contener información confidencial o protegida por derechos de autor y son para uso
exclusivo del destinatario. Le solicitamos mantener reserva sobre datos, información de contacto del remitente y, en general, sobre sus contenidos, a
menos que exista autorización explícita para revelarlos. Si recibe este correo por error, informe al remitente y borre el mensaje original y sus anexos;
recuerde que no puede usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido porque podría tener consecuencias legales (Ley 1273 de
2009 de Protección de la Información y los Datos, y demás normas vigentes). La Secretaría Distrital de Hacienda no es responsable por la información
contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. Gracias
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Bogotá D.C., agosto 10 de 2022 

 
 
Doctora: 
JENNY ROCIO TELLEZ CASTIBLANCO.  

Secretaria 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

KR 10 14 33 PISO 10. 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad. 

 
REF:  Radicado IDU: 20225261405042 de 08/08/2022.                     

          OFICIO N°0779 de 14/07/2022. 

REF: Proceso Divisorio de bien común (venta ad-valorem) 
No. 1100140030-32-2017-00295-00 de Raúl Hernando 

Bernal Jurado C.C. 11.438.509 contra Luz Aydee Castañeda 
Salazar C.C. 41.728.051. 
 

Respetada doctora Jenny Rocio:      
 

En atención a la radicación de la referencia, con la cual solicita información (estado 
de cuenta) por concepto de la contribución del predio con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-448110 y CHIP AAA0044SKTO, esta Subdirección Técnica le 

informa, que de conformidad con el Acuerdo 19 de 1972 “por el cual se crea y 
reglamenta el funcionamiento del Instituto de Desarrollo Urbano”, el IDU es 

competente de la asignación y recaudo de contribuciones de valorización, al interior 
del perímetro de la Ciudad de Bogotá.  
 

En ese orden de ideas, nuestro pronunciamiento aplica para aquellos inmuebles 
inscritos únicamente en las oficinas de registro de instrumentos públicos de Bogotá 

D.C. 
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Ahora bien, de acuerdo con los datos documentales que usted suministra, el 

siguiente es el resultado del estudio técnico practicado:  
 
Predio sin deuda: 

 

 
 

Esperamos haber atendido de manera oportuna su inquietud, no obstante 
estaremos prestos a cualquier adición, aclaración o complementación, siempre que 
fuere necesaria. 

 
 

Cordialmente, 

  
Maria Olga Bermudez Vidales 

Subdirectora Técnica de Operaciones 
Firma mecánica generada en 10-08-2022 04:21 PM 

 
R: Harland Fabricio Artunduaga Santos  Técnico 314 Grado 03 STOP 

E: Myriam Rodríguez González                              Profesional Contratista STOP 
 

 

 Valorización Beneficio General

C A N C ELA D A  C ON

SUJET O T R IB UT O.

450860003600869193 450860003600869193 004514760108401001

C A N C ELA D A  C ON  C OD . D E 

D IR .

CHIP AAA0044SKTO –   MATRICULA INMOBILIARIA 50S-448110 

Valorización Beneficio Local

AC. 16 DE 1990 AC 180 DE 2005 F1 
AC. 724 DE 

2018

AC. 523 DE 2013            

AC 398 de 2009

AC.25 DE 1995    AC 48 DE 

2001         

C A N C ELA D A  C ON  C OD . D E 

D IR . N / A
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"La Entidad busca prevenir, detectar y enfrentar el soborno, al evidenciar cualquier solicitud 
indebida no dude en denunciarlo a través de los siguientes medios: correo 
electrónico: denuncia.soborno@idu.gov.co  o por la página  idu.gov.co/page/denuncie-el-
soborno, se garantiza confidencialidad y reserva."  
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RADICADO IDU N° 20225761388501 DEL 10 DE AGOSTO 2022

Correspondencia Enviada1 <correspondencia.enviada1@idu.gov.co>
Jue 11/08/2022 10:26 AM

Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>

Agosto 11  de 2022. 

    
Buen día.
     
      
    
Remito para su conocimiento la respuesta al radicado 20225261405042  .

Cordial saludo.

--  

Esta dirección de correo no se encuentra disponible para recibir mensajes.

Cualquier información o requerimiento, debe ser solicitado  en la página web del
IDU  https://webidu.idu.gov.co/consultaorfeo/cpqrs/; de esta manera obtendrá de manera
inmediata el número de radicado asignado a su oficio y no deberá desplazarse a las
instalaciones del IDU para entregar físicamente los documentos y anexos, los cuales los podrán
cargar directamente en dicha página.

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
Subdirección Técnica de Recursos Físicos
Instituto de Desarrollo Urbano -  IDU
Calle 22 # 6 27 – CP: 110311
Teléfono: (57) (1) PBX 3386660

https://sites.google.com/a/bogota.gov.co/plantilla-firmas/firmaIDU.jpg
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Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. compartió la carpeta
"11001400303220170029500 DIVISORIO FR04-10-2022 ok" contigo.

Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 5/08/2022 10:38 AM

Para: Olga Cecilia Soler Rincon <osolerr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Hernando Muñoz Buitrago
<hmunozb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá
- Bogotá D.C. compartió una carpeta

contigo

Ingresa al despacho de la señora juez hoy 5 de agosto del presente año, el proceso
2017-0295 para corregir correo electrónico por medio de las cual se deben allegar

las posturas del remate. Sírvase ordenar lo que en derecho corresponda.  

JENNY ROCIO TELLEZ CASTIBLANCO  
Secretaria 

11001400303220170029500 DIVISORIO FR04-10-2022 ok

Este vínculo solo funciona para los destinatarios directos de este mensaje.

Abrir

Declaración de privacidad
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLIGOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO OE TRADICION

MATR¡CU LA I N MOBI LIARIA
Certificado generado con el Pin No: 220912709564883234 Nro Matrícula: 50§448110
Pagina 1 TURNO: 2022-386837

lmpreso el 12 de Septiembre de 2022 a las 11:11:59 AM
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDIGION''
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

ClRcULo REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BoGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 12.06-1974 N¡OICRCIÓN: 78-22040 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 24.04.1978
CODIGO CATASTRAL: AA/{0O44SKTOCOD CATASTRAL ANT: 38S 85 85 193

NUPRE:

ESTADo DEL Follo: ACTIVO

T]ESCT{IPCION: CABIDA Y LINDEROS

APA|{TAIÚENTO# 101, DEL BLOQUE # 85 INTERIOR # 1 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL, FRANCISCO JOSE DE CALDAS, CON AR,EA PRIVATIVA DE

49,95 MC. ALTURA LIBRE ENTE,
MURO COMUN DE COMUN QUE LO
SEPRA DEL APTO.1

MTS 0,60 I\,{TS,Y

ENTRE LOS

li;\Li- COMUN DEL

,\.1 IS IiESPECTIVAM

:r t):IEGUNDO PISO

t:(ESrrt)ENCIAL; ES

C()NIUN YA QUE P

I,I1IVATIVA DE

CON LA ZONA IN CALLE

I\4OJON ,19A EN DISTANCIA DE 81,20

MTS, 6,44 MTS,2,38

UNTO RESIDENCIAL,

LO SEPARA DEL

DEL CONJUNTO

SON DE PROPIEDA{]
MUROS TIENEN UN AREA DÉ, 1,57 MC, Y HAN SIDO DESCONTADOS DEL AI1EA

DEL EDIFIC¡O FRANCISCO JOSE DE CALDAS "LOTE # 1' POR EL NOROESTE, LIN]T,A

MEDIO CON DISTANCIA DE 495,40 METROS DESDE EL MOJON 4OA HASTA EL

9A HASTA EL MOJON 4IA, SURESTE LINDA CALLE DE POR MEDIO CON LAS

SI\,4-9, LA MANZANA SM-91 Y CENTRO CIVICO EN UNA EXTENSION DE 716,61 METROS,

1 8A. Y EN UNA EXTENSION DE 70,47 METROS, DESDE EL MOJON T 8A HASTA EL MOJON 42A.

ZONAS

DESDE

PARA ESCUELAS SECUNDARIAS,

EL MOJON 39A HASTA EL MOJON

NORTELINDA CON LOS LOTES 12A CALLE DE POR MEDIO EN EXTENSION DE 248,87 METROS DESDE EL MOJON 41A PASANDO POR EL MOJON
418 HASTA EL MOJON 42A. SUROESTE, LINDA CON LA ZONA ESCOLAR SECUNDARIA Y ZONA VERDE CALLE DE POR MEDIO EN UNA EXTENSION
Di 27O,OO MTRS, DESDE EL MOJON 4OA HASTA EL MOJON 39A. POSTERIORMENTE LA SUPERMANZANA DESCRITA SUFRIO VARIACIONES POR

AFECTACIONES VIALES, ESPECIALMENTE LA CALLE 33 SUR Y LA CARRERA 86 DEL PLAN VIAL LOS CUALES APARECEN INDICADOS EN EL PLANC]

r)EL í'ROYECTO GENERAL APROBADO POR LA AGRUPACION FRANCISCO JOSE DE CALDAS, ASI COMO APARECE EL AREA URBANIZABLE PA¡1A
EL CONJUNTO QUE ES DE 149.1 30 MTRS CUADRADOS" DE ACUERDO CON DICHO PLANO APROBADO POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE I)LANEACION DISTRITAL , LAS DIMENSIONES REALES UNA VEZ DESCONTADAS LAS AFECTACIONES CORRESPONDIENTES SON LAS

SIGUIENTES: POR EL NOR-OESTE, EN 49O.OO METROS Y 35,26 METROS, CON LA CARRERA 86 VIA V.3 DEL PLAN VIAL. POR EL NORTE EN 45.00

METItOS, EN LINEA CURVA CON LA CARRERA 86 VIA V.3 DEL PLAN VIAL. POR EL NOR-ESTE EN 272,18 MTRS CON LA CALLE 33 SUR VIA V.3 DEL

PLAN VIAL. POR EL SUR-ESTE EN 544.50 METROS CON LA CARRERA 83. POR EL SUR-OESTE EN 272,30 METROS CON ZONA VERDE (EJE DE LA

CALLE 38 SUR), DE ACUERDO CON ESTE MISMO PLANA SE ESTRACTARON LOS LINDEROS Y AREAS QUE CORRESPONDEN AL LOTE # 1 OUE
AQUI SE REGLAMENTA Y QUE HEMOS MARCADOS POR PUNTOS EN EL PLANO DE LOZALIZACION QUE HACE PARTE DE ESTE REGLAMENTO ,

ASI: EN 490 METROS ENTRE LOS PUNTOS 1 Y 2 CON LA CARRERA 86 DEL PLAN VIAL; EN 35,26 METROS ENTRE LOS PUNTOS 2 Y 3 CON LA

CARRERA 86 DEL PLAN VIAL; EN 45 METROS EN LINEA CURVA Y ENTRE LOS PUNTOS 3 Y 4 CON LA CARRERA 86 DEL PLAN VIAL: EN 246,01

METROSENTRELOSPUNTOS4YSCONLACALLE33 SURDELPLANVIAL;ENl0s,6TMETROSENTRELOSPUNTOSSY6CONLACARRERA 83;

EN 202,55 METROS ENTRE LOS PUNTOS 6 Y 7 CON EL LOTE # 2 DE LA AGRUPACION D V¡VIENDA FRANCISCO JOSE DE CALDAS; EN 328,23

lvlErt{os ENTRE LOS PUNTOS 7 Y 8 CON EL LOTE # 2 DE LA AGRUPACION DE VIVIENDA FRANCISCO JOSE DE CALDAS; EN 27,91 METR.OS ENTRE

LoS PUNTOS 8 Y I CON Et LOTE # 2 DE LA AGRUPACION DE VIVIENDA FRANCISCO JOSE DE CALDAS; EN 39,36 METROS ENTRE LoS PUNTOS e Y

10 CoN EL LoTE # 2 DE LA AGRUPACION DE VIVIENDA FRANCISCo JOSE DE CALDAS ; EN 102,08 METROS ENTRE LOS PUNTOS 10 Y 11 CoN EL

LOTE # 2 DE LAAGRUPACION DE VIVIENDA FRANCISCO JOSE DE CALDAS; EN 68,24 METROS ENTRE LOS PUNTOS 11 Y'12 CON EL LOTE # 2 DE

LAAGRUPACION DE VIVIENDA FRANCISCO JOSE DE CALDAS ; EN 199,62 METROS ENTRE LOS PUNTOS 12 Y 1 CON ZONA VERDE DE CIUDAD

KENNEDY (EJE CALLE 38 SUR). EL AREA DE ESTE LOTE # I ES DE 69.716,98 MTRS.2" Y FORMA PARTE, COMO YA SE DIJO, CONJUNTAMENTE CON

LOS LOTES #S 2 Y 3 DE LAAGRUPACION DE VIVIENDA FRANCISCO JOSE DE CALDAS.

2,20

ÉNTRE

5,15Y16, M,T,Srio;20 MTS,

FLACA,COMUtI

0,75 MTS, 0,20

DE POR MEDIO. CON EL NIVEL
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CERTIF¡CADO DE TRADICION

MATRICU LA I N MOBI LIARIA

Gertificado generado con el Pin No: 220912709564883234 Nro Matrícula; 50S-448110
Pagina 2 TURNO: 2022-386837

lmpreso el 12 de Septiembre de 2022 a las 11:11:59 AM
,'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION''

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

ARE:A Y COEFICIENTE

AREA - I-IECTAREAS: METROS : CENTIMETROS :

AREA PRIVADA - METROS : CENTIMETROS : I AREA CONSTRUIDA - METROS : CENTIMETROS:

COEFICIENTE:%

COMPLEMENTACION:

COI\,]PLEI\¡ENTACION DE LA MATRICULA 05004481 1O QUE CAJA DE LA VIVIENDA MILITAR , ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION EN ASOCIO DEL

INSI ITUTO DE CREDITO TERRITORIAL , POR MEDIO DE LA ESCRITURA # 1529 DEL 7 DE ABRIL DE 1.961 NOTARIA 2 DE BOGOTA, POR COMPRA A

LA EMPRESA COLOMBIANA DE AERODROMOS ' ECA'' Y LUEGO POR LA PARTICION CON SU CONDUE\A, SEGUN LA ESCRITURA # 973 DEL 17 DE

MAFZO DE 1.962 DE

FEIITIERO DE 1.956

DIIlECCION DEL

Tipo Preciio: URBANO

3) AK 80 364 86

2) AVENTDA

1) CRA 86 36-86 S

DETERMINACION

DESTINACION

M4TRICUL,A AB

srls - 443089

AE ROVTAS D E COLOM B TA', Avr¡lf CA" P OR E§C RTTU RA #r30 DEL 11 DE

caso de lntegraclón y otros)

A¡IOTACION: Nro 001 Fecha: 29-03-1978 Radicación: 7822040

Doc: ESCRITURA 500 del 21-02-1978 NOTARIA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: $0

ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO DE COOPROPIEDAD.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-fitular de derecho real de domlnlo,l-Tltular de domlnio lncompleto)

A: CAJA DE VIVIENDA MILITAR NIT# 60021967 X

ANCTACION: Nro 002 Fecha: 19-12-1978 Radicación: 7B-101862

Doc: ESCRITURA 6538 del 20-09-1978 NOTARIA 1" de BOGOTA VALORACTO: $168,100

f Si'']':CIFICACION: : 101 VENTA

PEIISONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,l-Tltular de domlnio incompleto)

DE: CAJA DE V¡VIENDA MILITAR NIT# 60021967

A: MORA RUlz JUAN HIPOLITO CC# 115617 x

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 19-12-1978 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 6538 del 20-09-1978 NOTARIA 1. de BOGOTA VALORACTO: $0

ESPECIFICACION: : 340 CONDICION RESOLUTORIA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Tltular de domlnlo incompleto)

DE CAJA DE LA VIVIENDA MILITAR
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PERSONAS QUE

DE: CAJA

A: MORA RUIZ
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FECHA: 2022-09-11  CATEGORÍA: Edictos art. 450 c.g.p 

AVISO DE REMATE. ARTÍCULO 450 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. EL JUZGADO 32 CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTA DC ubicado en la ciudad de Bogotá Carrera 10 No 14-33 piso 10°, 

mediante providencia del 7 de julio de 2022, ha señalado el día martes 04 de octubre a la hora de 

las cuatro de la tarde (4:00 pm) del año dos mil veintidós (2022), para llevar a cabo diligencia de 

remate de forma virtual por la plataforma Microsoft Teams mediante el link que se publicará en la 

página de la rama judicial www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del Despacho - Remates 2022 

del bien inmueble distinguido con la Matricula inmobiliaria No 50S-448110, el cual se encuentra 

legalmente embargado, secuestrado y avaluado dentro del proceso DIVISORIO radicado bajo la 

partida 11001 40030 32017 0029 500, demandante RAUL HERNANDO BERNAL JURADO, en 

contra de LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR que se describe de la siguiente manera: Apartamento 

101, del bloque No 85 interior 1 del Conjunto residencial Francisco Jose de Caldas con área 

privativa de 49,95 MC ubicado en la Avenida Carrera 80 No 36 A -86 sur en la ciudad de Bogotá 

distinguido con la matrícula inmobiliaria 50S-448110 de la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá zona sur, código catastral 38 S 85 85 193 avaluado en la suma de CIENTO 

CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS M/C ($114.885.000). Se 

advierte que obra como secuestre la inmobiliaria JJ ASESORES JURÍDICOS INMOBILIARIOS S.A.S 

a través de su autorizado el señor DAVID SANTIAGO AMORTEGUI HERRERA; quien será la 

persona encargada de mostrar el bien objeto de remate con domicilio profesional en la Avenida 

Jimenez 4 49 315 Bogotá teléfono fijo 6012431415 celular 3223057586 La licitación iniciará a las 

cuatro (4:00 PM) de la tarde del citado día y no se cerrará sino transcurrido una hora desde su 

iniciación, será postura admisible la que cubra el valor del 100% del avalúo equivalente a CIENTO 

CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS M/C ($114.885.000), previa 

consignación del cuarenta por ciento (40%) es decir la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS M/C ($45.954.000) a órdenes del juzgado 

ante el Banco Agrario de Colombia, depósitos judiciales. El remate comenzará en la fecha y hora 

señalada y no se cerrará sino después de haber transcurrido por lo menos una hora. Se advierte al 

rematante que, de conformidad con lo establecido en el art. 7° de la ley 11 de 1987 y modificado 

por la ley 1743 del 26 de diciembre de 2014, deberá consignar un 5% de impuesto, sobre el valor 

final, pues sin el lleno de este requisito no se dará aprobación a la respectiva diligencia. Cualquier 

interesado podrá revisar el expediente el cual se encuentra publicado en el área de remates en la 



página del juzgado. Los interesados deberán presentar la oferta de forma digital debidamente 

suscrita con clave personal que solo debe conocer el oferente y que se suministrará en el 

desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique el Juez. Allegar copia del documento de 

identidad. Copia del comprobante de depósito judicial para hacer postura en los términos de Io 

previsto en los artículos 451 y ss. Ibídem del C. G del Proceso. La Oferta deberá remitirse única y 

exclusivamente al correo electrónico rematesj32cmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los 

términos de los artículos 451 y 452 del C. general de Proceso. La diligencia de remate se realizará 

de forma virtual a través del link que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el 

micositio del despacho para más información puede escribir al correo del despacho 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. N6
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Informo publicación aviso de remate

Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com>
Jue 15/09/2022 11:16 AM

Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas dias 
Señores
Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá 

Proceso 2017- 00295
Proceso Divisorio 
Demandante:  RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO 
Demandado:  LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR 

El presente correo es para allegar e informar al presente despacho que ya se elaboró y
se publicó el edicto " AVISO DE REMATE" solicitado de acuerdo al auto proferido en
fecha  del 7 de julio de 2022; la publicación se realizó en el periodico EL
ESPECTADOR,el dia domingo 11 de septiembre de 2022 página 72 en la sección de
avisos judiciales y de acuerdo a los requisitos del art  450 y siguientes del CGP.

De acuerdo al auto que salió hoy 15 de septiembre el
corro rematesj32cmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  tenido en cuenta para realizar
la oferta ya aparece en la publicación de AVISO DE REMATE realizada el 11 de
septiembre de 2022 por tal motivo no considero que sea  necesario corregir el AVISO
DE REMATE 

Adjunto adicionalmente certificado de libertad y tradición del bien inmueble objeto
de litis.

--  
Cordialmente, 

Geraldine Rueda Hernández 
Abogada Titulada U. Agraria 
T.P. 348.493 del C. S. de la J. 

width
=

Libre de virus.www.avast.com
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Divisorio.  Rad. No. 11001400303220170029500. 

  
Vista la constancia secretarial que antecede, conforme lo dispuesto en 

el artículo 286 del C. G. del P., el Despacho corrige el inciso 2° del ordinal 1° 

del numeral 8° del auto de fecha 7 de julio de 2022, en el sentido de indicar 

que la dirección de correo electrónico a la cual se deben enviar las ofertas 

para la puja es rematesj32cmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co , y no como se 

dijo en el inciso en comento; en todo lo demás permanezca incólume la 

referida providencia. 

 

Inclúyase la presente corrección en el aviso de remate del caso. 

 

De otra parte, se advierte a las partes, interesados y postores que 

deberán observar las formas establecidas en la Circular No. PCSJC21-26 del 

17 de noviembre de 2021, emanada de la Presidencia del Consejo Superior 

de la Judicatura y el protocolo para audiencias de remate de este estrado 

judicial; por secretaría procédase a la incorporación de los dos documentos 

en mención al expediente. 

 

Finalmente, se pone de presente a las partes, interesados y postores 

que en el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial, se 

encuentran cargados videos tutoriales que ilustran la forma en la que se debe 

realizar la presentación de la oferta y como se desarrolla el remate.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 105, hoy 15 de septiembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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Consejo Superior de la Judicatura
Presidencia

Calle 12 No. 7 - 65 Conmutador - 3 817200 Ext. 7474 www.ramajudicial.gov.co

SC5780-4

CIRCULAR PCSJC21-26

FECHA: 17/11/21

PARA: Presidentes de Consejos Seccionales de la Judicatura; Directores
Seccionales de Administración Judicial; Jueces de la República, Oficinas
de Ejecución de Sentencias, Centros de Servicios y Dependencias
Administrativas de la Rama Judicial.

DE: Consejo Superior de la Judicatura

Asunto: Protocolo para la implementación del “Módulo de Subasta Judicial Virtual”

El Consejo Superior de la Judicatura en cumplimiento del Plan Estratégico de Transformación
Digital de la Rama Judicial PETD 2021-2025 el cual comprende un “conjunto de proyectos
dirigidos a fortalecer y mejorar el servicio de la administración de justicia en el país, a través del
impulso del uso de la tecnología, la innovación tecnológica y la ciencia de datos a través de
herramientas disruptivas”, con el fin de acercar el servicio de justicia al ciudadano, mejorar
su confianza y transparencia a través del expediente digital y servicios como la sede
electrónica, ventanilla de atención virtual, módulos electrónicos para interposición de tutelas y
habeas corpus, módulo de consulta de procesos unificada, entre otros aplicativos, que facilitan
el trabajo de los servidores judiciales, disminuyen los tiempos de atención y de gestión de los
procesos, y mejoran la capacidad de toma de decisiones en todo el sistema de justicia.

Que el artículo 95 de la Ley 270 de 1996 Estatutaria de Administración de Justicia y el artículo
103 del Código General del Proceso establecieron la incorporación de las tecnologías de la
información y las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales para el
funcionamiento de los juzgados, tribunales y corporaciones judiciales mediante la utilización de
los medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos.

Que el parágrafo del artículo 452 del Código General del Proceso, estableció que “Podrán
realizarse pujas electrónicas bajo la responsabilidad del juez o del encargado de realizar la
subasta. El sistema utilizado para realizar la puja deberá garantizar los principios de
transparencia, integridad y autenticidad. (…)”.

Que el Consejo Superior de la Judicatura con fundamento en la citada normatividad y en
ejecución del Plan Estratégico de Transformación Digital, diseñó el “Módulo de Subasta Judicial
Virtual” para despachos judiciales, oficinas de ejecución de sentencias, centros de servicios y
dependencias administrativas de la Rama Judicial, con el propósito de brindar transparencia,
integridad y autenticidad de los documentos digitales, participación de los ciudadanos,
seguridad en la postulación de ofertas digitales, la custodia digital de las mismas, y reducir los
desplazamientos de los usuarios a los despachos judiciales.

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura considera necesario establecer el protocolo
de implementación del módulo “Subasta Judicial Virtual” en la Rama Judicial, así:



CIRCULAR PCSJC21-26
Hoja No. 2

Calle 12 No. 7 - 65 Conmutador - 3 817200 Ext. 7474 www.ramajudicial.gov.co

1. Definición de Módulo de Subasta Judicial Virtual.

Es una herramienta tecnológica disponible en el portal web de la Rama Judicial, que permite la
celebración de la audiencia de remate de forma virtual conforme al procedimiento previsto en el
artículo 452 del Código General del Proceso, dirigido a los despachos judiciales, oficinas de
ejecución de sentencias, centros de servicios, dependencias administrativas de la Rama
Judicial y usuarios del servicio de justicia, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.

 Usuarios internos. Jueces, centros de servicios, oficinas de ejecución de sentencias y
dependencias administrativas de la Rama Judicial que celebran y apoyan las audiencias de
remate.

 Usuarios externos. Abogados, postores, partes del proceso, entidades públicas, privadas y
ciudadanía en general.

 Funcionario encargado de la audiencia de remate. El juez o el servidor judicial encargado
de realizar la subasta conforme al inciso 2.º del artículo 452 del Código General del Proceso.

2. Objetivo General

Permitir a los jueces, oficinas de ejecución de sentencias, centros de servicios, dependencias
administrativas de la Rama Judicial y usuarios del servicio de justicia la celebración de la
audiencia de remate de forma virtual teniendo en cuenta lo dispuesto en el Código General del
Proceso y la normatividad aplicable de cada jurisdicción y especialidad, mediante el aplicativo
denominado “Módulo de Subasta Judicial Virtual”, disponible en el micrositio del Juzgado
habilitado por la Rama Judicial.

La celebración de la audiencia remate virtual, tendrá los mismos efectos que la audiencia de
remate presencial prevista en el artículo 452 del Código General del Proceso.

3. Objetivos específicos de la Subasta Judicial Virtual

 Garantizar que la celebración de la audiencia de remate virtual cumpla con todos los
requisitos de validez y eficacia de la misma.

 Respetar el debido proceso en la celebración de la audiencia de remate virtual.

 Permitir las mismas condiciones de igualdad, accesibilidad y participación de los usuarios.

 Lograr la participación en línea de los postores que estén interesados en los bienes objeto
de remate.

 Reducir el desplazamiento de los usuarios a los despachos judiciales y/o dependencias
administrativas de la Rama Judicial.

 Consultar el expediente digital en el micrositio del Juzgado, habilitado por la Rama Judicial
para los usuarios del servicio de justicia.
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 Garantizar que la audiencia de remate virtual sea pública, salvo que el juez disponga lo
contrario.

 Cumplir con los principios imparcialidad, transparencia, accesibilidad, disponibilidad,
trazabilidad, autenticidad e integridad del intercambio o acceso de información.

 Asegurar que la herramienta tecnológica cuente con los estándares de seguridad,
conectividad, disponibilidad, trazabilidad y demás garantías informáticas.

4. Realización de la audiencia de remate virtual.

Los jueces, centros de servicios, oficinas de ejecución de sentencias y dependencias
administrativas de la Rama Judicial que celebran y apoyan las audiencias de remate, deberán
cumplir los artículos previstos en el “CAPÍTULO III.  REMATE DE BIENES Y PAGO AL
ACREEDOR” DEL LIBRO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, TÍTULO ÚNICO, PROCESO
EJECUTIVO del Código General del Proceso:  

4.1. Fecha para la celebración de la audiencia de remate virtual.

 Señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de remate virtual, mediante auto que
será publicado y estará disponible para consulta en el micrositio del Juzgado habilitado por
la Rama Judicial.

 Verificar que los bienes muebles e inmuebles objeto de remate, cumplan los requisitos
exigidos en el artículo 448 del C.G.P.

 Garantizar que el expediente esté digitalizado y disponible para consulta en el micrositio
del Juzgado, en la fecha y hora señalada para la realización de la audiencia de remate
virtual, con la identificación del número de radicación del proceso, el nombre de las partes,
el bien objeto de remate y el avalúo del mismo.

 Habilitar en la fecha y hora señalada para la audiencia pública de remate virtual, el link de
acceso para que los usuarios e interesados asistan a la misma.

4.2. Publicaciones del remate virtual.

La parte interesada, además de cumplir con los requisitos exigidos por el artículo 450 del
Código General del Proceso, deberá efectuar lo siguiente:

 Publicar en el anuncio del periódico de amplia circulación que el remate del bien se llevará
a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas dispuestas por el
Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se encuentra digitalizado y
disponible para su consulta en el micrositio del respectivo despacho o dependencia
administrativa.

 El anuncio en el periódico de amplia circulación se deberá informar que el link para acceder
a la audiencia de remate virtual estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co -
micrositio del respectivo despacho o dependencia administrativa de la Rama Judicial.
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 Allegar copia del anuncio de remate publicado en el periódico de amplia circulación, el cual
se remitirá de manera legible en formato PDF, al correo respectivo del despacho, centro de
servicio, oficina de ejecución de sentencias o dependencia administrativa de la Rama
Judicial.

4.3. Depósito para hacer postura en el remate virtual.

 Toda persona que pretenda hacer postura en el “Módulo de Subasta Judicial
Virtual” deberá consignar en dinero, a órdenes del juzgado, y al correspondiente proceso
judicial, el porcentaje que se indique del avalúo del respectivo bien objeto de remate, en la
forma y en la oportunidad señalada en los artículos 451 y 452 del Código General del
Proceso.

4.4. Postura para el remate virtual.

 Las ofertas serán reservadas y permanecerán bajo custodia del juez, en el buzón digital del
despacho. En la celebración de la audiencia virtual será necesaria la presencia de los
postores, que hubieren hecho ofertas.

 Para la postura en el remate virtual, la oferta debe remitirse de forma digital, legible y
debidamente suscrita; la clave será suministrada por el ofertante únicamente al Juez en el
desarrollo de la audiencia virtual, en la forma y oportunidad prevista en el artículo 452 del
Código General del Proceso.

 El juez o el encargado de realizar la audiencia virtual de remate abrirá la oferta digital y
leerá las ofertas en la oportunidad, con las formalidades y los requisitos señalados en el
artículo 452 del Código General del Proceso.

 Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas que cumplan
los siguientes requisitos y que sean allegadas dentro de las oportunidades previstas en los
artículos 451 y 452 del C.G.P.

4.5. Contenido de la postura (Artículos 451 y 452 del Código General del Proceso).

Todas las posturas de remate presentadas deberán contener como mínimo la siguiente
información:

 Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura;

 Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura.

 El monto por el que hace la postura;

 La oferta debe estar suscrita por el interesado. Si es persona natural se deberá indicar
nombre completo e identificación del postor, número de teléfono y correo electrónico de
éste o su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél. Si esa una persona jurídica
deberá informar la Razón Social de la entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT),
nombre completo del representante legal, número de identificación del representante legal,
número de teléfono y correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se actúa a
través de este.
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 Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, o de Certificado de
Existencia y Representación si el postulante es una persona jurídica, con fecha de
expedición no superior a 30 días.

 Copia del poder y documento de identidad del apoderado, con la facultad expresa cuando
se pretenda licitar o solicitar adjudicación en nombre de su representado.

 Copia del comprobante de depósito judicial para hacer la postura correspondiente en los
términos de los previsto en el en el artículo 451 del Código General del Proceso.

 A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe contener la oferta digital conforme a
las formalidades exigidas por el artículo 452 del Código General del Proceso, la postura
electrónica y todos sus anexos, deberá constar en un solo archivo digital, el cual estará
protegido con la respectiva contraseña que le asigne el postulante.

 La oferta digital deberá remitirse única y exclusivamente, al correo designado por el
despacho, centro de servicio, oficina de ejecución de sentencias o dependencia
administrativa de la Rama Judicial;

4.6. Celebración de la audiencia remate virtual.

La celebración de la audiencia de remate en el “Modulo de Subasta Judicial Virtual” será virtual
y pública, se desarrollará conforme a lo previsto en el artículo 452 del Código General del
Proceso, mediante la herramienta tecnológica facilitadas por el Consejo Superior de la
Judicatura (TEAMS), en la que los interesados podrán acceder mediante el link de acceso al
remate virtual, que estará disponible en el micrositio del juzgado correspondiente al proceso
objeto de remate.

Además, se deberá cumplir las siguientes indicaciones:

 Anunciar que se dará apertura de la celebración de la audiencia de remate de
forma virtual, en la fecha y la hora indicada, identificando el proceso, el bien objeto de
remate, las partes, entre otros aspectos relevantes del proceso; el expediente deberá estar
digitalizado y publicado previamente en el micrositio del juzgado para que puedan ingresar
los interesados.  

 
 Identificar plenamente a las personas que están conectadas en la audiencia de remate

virtual y las que se vayan conectando a la misma.  

 Verificar que el remate virtual cumpla plenamente con los requisitos establecidos en el
artículo 450 del Código General del Proceso y lo señalado en el auto que fijó fecha y hora
de la audiencia de remate virtual.

 Ordenar la apertura al remate virtual, de lo contrario, se elevará acta indicando las razones
por las cuáles no se lleva a cabo la misma.

 Anunciar que se dio apertura del remate virtual y publicarlo en el micrositio del juzgado, en
la fecha y la hora señalada.
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 En el remate virtual informar a los asistentes, interesados y participantes, las ofertas
digitales que se recibieron en el correo oficial asignado por el despacho.

 El juez en la audiencia de remate virtual solicitará en su oportunidad, al respectivo
postor, la contraseña de la oferta digital para abrir y dar lectura a las mismas, conforme lo
dispone el artículo 452 del Código General del Proceso; cada postor deber identificarse
plenamente para efectos de consignarlo en el acta. 

 Es indispensable la participación de los interesados en la audiencia de remate virtual; en el
evento en que el postor no se encuentre presente en la audiencia de remate virtual al
momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la contraseña del archivo digital, el
juez decidirá lo correspondiente.

 Verificar previamente en el Portal del Banco Agrario que los depósitos para hacer postura
se encuentren consignados y asociados al proceso respectivo y a la cuenta judicial
asignada al despacho, oficina de ejecución de sentencias, centro de servicios o
dependencias administrativas de la Rama Judicial, según corresponda.

4.7. Acta de la audiencia de remate virtual

 El acta deberá ser elaborada en los términos del Artículo 452 del Código General del
Proceso; y el acta como la grabación de la audiencia de remate virtual se agregarán al
expediente digital y será publicada en el micrositio del respectivo despacho en la Página
de la Rama Judicial. 

5. Configuración del “Módulo de Subasta Judicial Virtual” en el micrositio del portal web
de la Rama Judicial, correspondiente a cada despacho, secretaría o centro de
servicios o dependencia administrativa.

Para implementar este recurso por los despachos judiciales, juzgados, secretarías, centros de
servicios, oficinas de ejecución de sentencias o dependencias administrativas, deberán
ingresar a los siguientes enlaces donde se explica la forma detallada como se configura el
“Módulo de Subasta Judicial Virtual” para cada especialidad y jurisdicción en el micrositio del
portal web de la Rama Judicial. (Ver anexo Circular PCSJC21-26 de 2021)

Para finalizar, los consejos seccionales de la Judicatura en coordinación con las direcciones
seccionales de administración judicial, deben garantizar los medios tecnológicos, el soporte
técnico, promover que los despachos judiciales, oficinas de ejecución de sentencias, centros
de servicios y dependencias administrativas hagan uso del “Módulo de Subasta Judicial Virtual”
y así mismo deben informar al CENDOJ el consolidado de los mencionados canales en los
respectivos distritos judiciales para su publicación en el portal Web de la Rama Judicial.

GLORIA STELLA LÓPEZ JARAMILLO
Presidente
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ANEXO CIRCULAR PCSJC21-26 DE 2021

El siguiente enlace https://bit.ly/3cwSKaK los remite a la forma como se configura el “Módulo de
Subasta Judicial Virtual” para cada especialidad y jurisdicción previsto en el micrositio del portal
web de la Rama Judicial.
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PROTOCOLO PARA REMATES JUDICIALES VIRTUALES 

 

I. CONSULTA DE PROCESOS EN ETAPA DE REMATE 

 

Para realizar este proceso también podrá ver el siguiente video:   

https://youtu.be/8A2epiJj8Hs  

 

Para revisar los procesos que se encuentran en etapa de remate, los usuarios deberán 

seguir los siguientes pasos: 

 

1) Ingresar al micrositio del Juzgado 32 Civil Municipal de Bogota en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-032-civil-municipal-de-

bogota/.También podrá acceder ingresando a la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/, luego dar clic en la parte izquierda en “Juzgados 

Municipales” y “Juzgados Civiles Municipales”, seleccionando en el mapa la ciudad 

de Bogotá y luego “Juzgado 032 Civil Municipal”: 

 

 

2) En la parte izquierda de la página web aparecerán las diferentes opciones donde 

encontrará las publicaciones con efectos procesales del Juzgado. Allí, deberá 

seleccionar la casilla de “Remates” y luego el año, por ejemplo “2021”. En esa sección 

encontrará de manera detallada la fecha y hora de la audiencia, el número de radicado 

del expediente, nombre de la parte demandante y demandada, bien objeto de la 

subasta, el avalúo, los enlaces para verificar el expediente y para acceder a la 

audiencia, y el estado de la audiencia. 
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II. PARTICIPACIÓN EN LA DILIGENCIA DE REMATE VIRTUAL 

 

Al presente asunto le será aplicable lo dispuesto por los artículos 451 y 452 del Código 

General del Proceso. 

 

Oportunidad procesal: dentro de los cinco (5) días anteriores a la celebración de la 

diligencia y dentro de la hora siguiente al inicio de aquella. 

 

Contenido de la postura: 

Toda postura deberá precisar: 

 Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura. 

 Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura. 

 Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre completo e identificación 

del postor, número de teléfono y correo electrónico de éste o su apoderado cuando 

se actúe por intermedio de aquél. 

 Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón Social de la entidad, 

Número de Identificación Tributaria (NIT), nombre completo del representante legal, 

número de identificación del representante legal, número de teléfono y correo 

electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de este. 

 

Anexos de la postura: 

Toda postura deberá ir acompañada de los siguientes anexos: 

 Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, o de 

Certificado de Existencia y Representación si el postulante es una persona jurídica, 

con fecha de expedición no superior a 30 días. 

 Poder, tarjeta profesional y documento de identidad del apoderado, cuando se 

pretenda hacer postura por intermedio de uno. 

 Copia del depósito judicial para hacer postura, equivalente al 40% del avalúo del 

inmueble por el que se presenta postura, de conformidad a lo indicado en el artículo 

451 del C.G.P., salvo que se trate de postor por cuenta de su crédito. 
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Cuenta judicial del despacho: 

Se les recuerda a las partes que la consignación deberá hacerse en la cuenta judicial de 

este Juzgado: 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

CUENTA N.° 1100112041032 
 

Presentación de la postura: 

El usuario interesado deberá presentar la postura de forma digital en un documento 

Microsoft Word que deberá ser enviado al correo electrónico del despacho 

rematesj32cmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, que estará protegido con una clave 

personal que solo debe conocer el oferente y que se suministrará hasta el momento de 

la audiencia virtual, cuando lo indique la juez. Lo anterior, con miras a garantizar los 

principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo del 

artículo 452 del C.G.P. 

 

Para proteger la postura que se va a realizar, se recomienda lo siguiente: 

1) Abrir la aplicación Microsoft Word 

2) Diligenciar el documento con la información respectiva, se recomienda el siguiente 

formato: 

 

Radicado proceso  

Identificación del bien   

Avalúo del bien  

Nombre o razón social del postor  

Identificación del postor  

Teléfono del postor  

Correo electrónico del postor  

Datos apoderado (nombre, 

cédula, tarjeta profesional, 
teléfono y correo) 

 

Oferta remate en pesos  

Oferta remate en letras  

 

3) Luego de diligenciado los datos, en la barra superior dar clic en la sección “Archivo” 

(1), “información” (2), a continuación, se selecciona la opción “Proteger 

documento” (3) y “Cifrar con contraseña” (4). Se escribe la contraseña asignada 

(5), luego clic en “aceptar” (6) y finalmente, se confirma la contraseña (7) y “aceptar” 

(8). 

4) La contraseña que se elija, para mayor seguridad, deberá contener letras 

minúsculas, mayúsculas, números y caracteres especiales. 

5) El documento debe ser guardado bajo el nombre “POSTURA” seguido del radicado 

simple del proceso, por ejemplo “POSTURA 2021-123” y adjuntado en el correo 

electrónico, junto con los demás anexos, según corresponda. 

 

A continuación, se presenta un gráfico con los pasos para proteger el archivo Word:  
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Realización de la audiencia virtual:  

La audiencia se hará a través de la plataforma Microsoft Teams, por lo cual las partes 

deberán contar con la aplicación instalada en su computador o dispositivo electrónico. 

De igual forma, deberán contar con una cámara, un micrófono y una conexión a internet 

estable, y ubicarse en un lugar alejado de los ruidos y de las distracciones. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
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Para ingresar a la audiencia virtual deberá dar clic al enlace que aparece en el micrositio 

de la página y deberá hacerlo con media hora de anticipación, para que antes de iniciar 

la diligencia se hagan pruebas de audio y video. 

 

 
 

La juez como directora de la audiencia dispondrá el momento para que las partes 

intervengan. Si se desea participar, deberá activar el icono de “levantar la mano” y en 

su debido momento se le otorgará la palabra. Recuerde que, para un buen desarrollo de 

la audiencia es importante respetar el uso de la palabra. 
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AVISO DE REMATE  
LA SUCRITA SECRETARIA DEL  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
HACE SABER: 

 

Que en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 14 de septiembre de 

2022, por medio del cual se corrigió el inciso 2 del ordinal 1 del numeral 8 

del auto de fecha  siete (7) de julio del año 2022, les informo que dentro del 

proceso DIVISORIO DE BIEN COMÚN (VENTA AD-VALOREM) N° 

1100140030-32-2017-00295-00 de RAUL HERNANDO BERNAL JURADO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.11.438.509 contra LUZ AYDEE 

CASTAÑEDA SALAZAR, identificada con la cedula de ciudadanía 

41.728.051 , se ha señalado la hora de las CUATRO DE LA TARDE (04:00 

p.m.) del día CUATRO (4) de OCTUBRE de 2022 para que tenga lugar la 

diligencia de REMATE del bien inmueble, el cual se encuentra debidamente 

embargado, secuestrado y avaluado, el cual se encuentra ubicado en la CRA 

86 No. 36-86 S BLOQUE 85 INT 1 APTO 101 y/o AVENIDA CARRERA 80 

N° 36 A – 86 SUR  INTERIOR 1 APARTAMENTO 101 DEL CONJUNTO 

RESIDECIAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS Y/O AK 80 N° 36A – 86 SUR  

INT 1 AP 101 (DIRECCION CATASTRAL), de esta ciudad, identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria N° 50S-448110 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos, cuyos linderos se encuentran descritos en el 

certificado de libertad de inmueble objeto de la licitación, el cual fue 

avaluado en la suma de CIENTO CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO PESOS MONEDA LEGAL ($114.885.000). 

 

La licitación comenzará el día y hora señalados y no se cerrará sino después 

de haber transcurrida una (1) hora después de su iniciación. Sera postura 

admisible al que cubra el cien por ciento (100%) total del avaluó pericial 

dado al bien, previa consignación del cuarenta por ciento (40%) del avaluó 

del valor total, oferta que deberá presentarse por los interesados en sobre 

cerrado junto con el deposito judicial del Banco Agrario de Colombia, cuya 

cuenta es N° 110012041032, lo anterior conforme con el articulo 411 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 450 ibidem.  

 

Las ofertas deberán allegarse al correo 

rematesj32cmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en la forma establecida en el 

siguiente link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-032-civil-

municipal-de-bogota/contactenos. 

 

La parte interesada deberá fijar el aviso de remate el cual se realizará en un 

periódico de amplia circulación a nivel Nacional, (EL TIEMPO, EL 

ESPECTADOR y/o LA REPUBLICA), un día domingo, con una antelación 

no inferior a diez (10) días a la fecha señala en el numeral primero del 

presente auto.  
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En la publicación se deberá indicar expresamente que la audiencia se  

efectuará de manera virtual, a través de la aplicación Microsoft Teams y en 

el  link que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el 

micrositio del despacho en la opción de remates. Lo anterior, a fin de realizar 

el correspondiente control de legalidad.    

 

Igualmente, alléguese certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de almoneda actualizado, con fecha de expedición no superior a cinco días 

anteriores a la fecha prevista para la diligencia de remate, según lo 

preceptuado en el articulo 450 de la ley en comento. 

 

Para validar la autenticidad de este documento ingrese al 

link https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/; si 

presenta alguna inconsistencia absténgase de tramitarlo y comuníquelo de 

manera inmediata a este estrado judicial. 

 

Dado en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de septiembre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

Atentamente, 
D.B. 14/7/2022 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 

Firmado Por:

Jenny Rocio Tellez Castiblanco

Secretario Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14865840e5645e1c6163bb40f3f064986d8508344595e660b39632849e6869f2

Documento generado en 21/09/2022 11:25:51 AM
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22/9/22, 14:48 Correo: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAMkAGExNmZkM2NmLTBhMmYtNDQxNi04N2M4LTEyOTZhOWZkOTc0NgBGAAAAAAAdV40K21dqRrzP39g5A3gpB… 1/1

Solicitud información

Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com>
Mié 31/08/2022 3�48 PM

Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Ref: Audiencia de remate 
Proceso 2017-0295 
Partes: Raul Hernando Bernal VS Luz Ayde Castañeda Salazar 

Buenas tardes, 
Respetado Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá

Dado que el día 5 de octubre de 2022 se realizará audiencia de remate del bien, Con
el fin de realizar el Edicto del remate  me permito solicitar los datos que
desconocemos: 

Nombre del secuestro del inmueble, nombre de inmobiliaria que pertenece el
secuestre, telefono, correo electronico y direccion de notificacion del secuestre
designado. 

-- 
Cordialmente, 

Geraldine Rueda Hernández 
Abogada Titulada U. Agraria 
T.P. 348.493 del C. S. de la J. 



22/9/22, 14:56 Correo: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMkAGExNmZkM2NmLTBhMmYtNDQxNi04N2M4LTEyOTZhOWZkOTc0NgBGAAAAAAAdV40K21dqRrzP39… 1/2

RE: Solicitud información

Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 22/09/2022 2�55 PM

Para:Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com>

Bogotá, 22 de septiembre de 2022  
  
Cordial Saludo.  
  
Con el acostumbrado respeto, atendiendo el turno de las solicitudes recibidas por este Estrado
Judicial, y por encontrarse debidamente reconocido dentro del proceso, me permito remitir
el  link de acceso al proceso digital con radicado N° 2017 - 000295, el cual estará disponible
para su revisión hasta las 05:00 p.m. horas del día de hoy 22 de septiembre de 2022.   

  11001400303220170029500 DIVISORIO FR04-10-2022
  
Se le advierte que una vez autorizado dicho préstamo, el único que podrá consultar
el expediente es el correo destinatario. 

Por otro lado, se le informa que el expediente y sus anexos del remate se encuentran
publicados en el micrositio del juzgado. 

  
  
  
David F. Barbosa B. 
Escribiente Municipal 

 

 

Atención Baranda Virtual  
Lunes a viernes de 9 am a 10 am 
Únase a través de su PC o aplicación móvil 
Haga clic aquí para unirse a la reunión 
Infórmese | Opciones de reunión | Legal 



22/9/22, 14:56 Correo: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMkAGExNmZkM2NmLTBhMmYtNDQxNi04N2M4LTEyOTZhOWZkOTc0NgBGAAAAAAAdV40K21dqRrzP39… 2/2

De: Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 31 de agosto de 2022 3:47 p. m. 
Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud información

Ref: Audiencia de remate 
Proceso 2017-0295 
Partes: Raul Hernando Bernal VS Luz Ayde Castañeda Salazar 

Buenas tardes, 
Respetado Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá

Dado que el día 5 de octubre de 2022 se realizará audiencia de remate del bien, Con
el fin de realizar el Edicto del remate  me permito solicitar los datos que
desconocemos: 

Nombre del secuestro del inmueble, nombre de inmobiliaria que pertenece el
secuestre, telefono, correo electronico y direccion de notificacion del secuestre
designado. 

-- 
Cordialmente, 

Geraldine Rueda Hernández 
Abogada Titulada U. Agraria 
T.P. 348.493 del C. S. de la J. 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Divisorio Rad. No. 11001400303220170029500. 

  
Visto lo informado por la secretaría del Juzgado en el informe que 

antecede, se establece que la parte actora no incluyó en el aviso publicado 

en la prensa, el auto de fecha 14 de septiembre del año en curso, que se 

ordenó incluir en el aviso de remate, lo que a la postre podría generar la 

invalidez de la diligencia de remate. 

 

Conforme lo anterior, en aras de la economía y celeridad procesal, se 

fijará nueva fecha a fin de llevar a cabo la subasta virtual del bien inmueble 

causa de la litis.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Señalar como nueva fecha para la subasta virtual, la hora 

de las 04:00 p.m., del día miércoles 7 de diciembre de 2022, para llevar a 

cabo la diligencia de remate el bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-448110.  

  

SEGUNDO: Será postura admisible la que cubra el 100% del avalúo 

dado a cada bien inmueble, al ser primera licitación, previa consignación del 

40% del mismo, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 

411 del Código General del Proceso; por secretaría líbrese el aviso de remate 

que deberá contener los requisitos de que trata el artículo 450 del Estatuto 

Procesal  

  

TERCERO: La parte interesada deberá fijar el aviso de remate el cual 

se realizará en un periódico de amplia circulación a nivel nacional (El Tiempo, 

El Espectador y/o la Republica), un día domingo, con una antelación no 

inferior a diez (10) días a la fecha señala en el numeral primero del presente 

auto. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Previo a la fecha y hora señaladas, la 

publicación ordenada en el presente numeral deberá remitirse parte del 

demandante o el demandado, de manera legible en formato PDF al correo 
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institucional cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , en la misma deberá 

observarse claramente la fecha en que se realizó dicha publicación. 

  

PARÁGRAFO SEGUNDO: En la publicación se deberá indicar 

expresamente que la audiencia se efectuará de manera virtual, a través del 

link que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el 

micrositio del Despacho. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente 

control de legalidad.  

  

CUARTO: Por conducto de la secretaría, líbrese comunicación a la 

Secretaria de Hacienda y al IDU para que informe si el inmueble objeto de 

remate presenta deudas y de ser así indique el monto de las mismas, dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir de la recepción del respectivo 

oficio; así mismo, se le hace saber al posible rematante que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la adjudicación deberá indicar los montos de los 

que puede solicitar su devolución, a fin de determinar la cuantía de la reserva 

de que trata el numeral 7° del artículo 455 del C.G.P., so pena de atenerse a 

lo que considere el Despacho. 

 

PARAGRAFO: Los oficios aquí ordenados no se deberán librar en el 

evento que ya obre en las diligencias tal información. 

  

QUINTO: La diligencia deberá realizarse en la forma y términos del 

artículo 452 del Código General del Proceso, por lo que los postores y las 

partes deberán sujetarse a las formas allí establecidas.    

  

SEXTO: Los interesados que deseen revisar la parte del expediente 

que se encuentra de forma física, podrá asistir a las instalaciones del juzgado 

a fin de realizar dicha consulta; no obstante, se advierte que el presente 

proceso es hibrido, por lo que cuenta con actuaciones físicas hasta antes de 

la pandemia del Covid-19 y después de dicha calenda, las actuaciones han 

sido digitales. 

 

PARÁGRAFO: El proceso estará digitalizado en el micrositio del 

Juzgado, en la página web de la Rama Judicial, en la opción remates, con el 

fin que pueda ser consultado por cualquier persona, en cualquier momento, 

por lo que no le será dable al interesado alegar que no pudo revisar el 

expediente.     

  

SEPTIMO: La diligencia de remate aquí fijada, se realizará a través de 

la aplicación Microsoft Teams y el link estará fijado en el micrositio del 

Juzgado en la opción de remates. 

 

OCTAVO: El siguiente será el procedimiento formal a fin de materializar 

la diligencia de remate por medios digitales y que es de obligatoria 
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observancia por todos los interesados en participar en la subasta pública, a 

saber:  

  

1. Los interesados deberán presentar: i. la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 

oferente y que   dicha contraseña sólo se suministrará en el desarrollo de la 

audiencia virtual cuando lo indique el juez. ii. Copia del documento de 

identidad.  iii. Copia del comprobante de depósito para hacer la postura 

correspondiente en los términos de los previsto en el en el artículo 451 y SS 

ibídem. Lo anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, 

integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 452 del 

Código General del Proceso.  

 

La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico  

rematesj32cmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos de los 

artículos 451 y 452 del Código General del Proceso, y se reitera que dicho 

documento debe ser en formato digital, con clave asignada por el oferente, 

so pena de no tener en cuenta la oferta. 

 

2. Se advierte a los interesados en adquirir el bien causa de la litis 

mediante subasta pública, que adicional a remitir la postura al correo 

electrónico ya indicado, deberán estar presentes en la audiencia virtual, en la 

fecha y hora señaladas, a efectos de que suministren la contraseña del 

archivo digital que contenga la oferta y exhiban su documento de identidad 

en original, puesto que en el evento en que el postor no se encuentre presente 

en la audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o no 

suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la 

oferta.  

  

3. Se les recuerda a las partes, sus apoderados y los postores, que la 

plataforma por medio de la cual se efectuará la subasta virtual es mediante la 

aplicación Microsoft Teams, por lo que antes de dar inicio a la apertura de la 

subasta deberá estar instalado dicho programa en el dispositivo 

correspondiente, que vaya a ser usado por estos. 

 

4. Finalmente se advierte a las partes, interesados y postores que 

deberán observar las formas establecidas en la Circular No. PCSJC21-26 del 

17 de noviembre de 2021, emanada de la Presidencia del Consejo Superior 

de la Judicatura; así como el protocolo para audiencias de remate de este 

estrado judicial, que ya obran en el expediente. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 
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Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 114, hoy 4 de octubre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 342a0b41d5b93086f3580d87022eaa6aa93b092d35bf7020a9f69234739e8c3e

Documento generado en 03/10/2022 02:30:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FECHA: 2022-09-11  CATEGORÍA: Edictos art. 450 c.g.p 

AVISO DE REMATE. ARTÍCULO 450 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. EL JUZGADO 32 CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTA DC ubicado en la ciudad de Bogotá Carrera 10 No 14-33 piso 10°, 

mediante providencia del 7 de julio de 2022, ha señalado el día martes 04 de octubre a la hora de 

las cuatro de la tarde (4:00 pm) del año dos mil veintidós (2022), para llevar a cabo diligencia de 

remate de forma virtual por la plataforma Microsoft Teams mediante el link que se publicará en la 

página de la rama judicial www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del Despacho - Remates 2022 

del bien inmueble distinguido con la Matricula inmobiliaria No 50S-448110, el cual se encuentra 

legalmente embargado, secuestrado y avaluado dentro del proceso DIVISORIO radicado bajo la 

partida 11001 40030 32017 0029 500, demandante RAUL HERNANDO BERNAL JURADO, en 

contra de LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR que se describe de la siguiente manera: Apartamento 

101, del bloque No 85 interior 1 del Conjunto residencial Francisco Jose de Caldas con área 

privativa de 49,95 MC ubicado en la Avenida Carrera 80 No 36 A -86 sur en la ciudad de Bogotá 

distinguido con la matrícula inmobiliaria 50S-448110 de la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá zona sur, código catastral 38 S 85 85 193 avaluado en la suma de CIENTO 

CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS M/C ($114.885.000). Se 

advierte que obra como secuestre la inmobiliaria JJ ASESORES JURÍDICOS INMOBILIARIOS S.A.S 

a través de su autorizado el señor DAVID SANTIAGO AMORTEGUI HERRERA; quien será la 

persona encargada de mostrar el bien objeto de remate con domicilio profesional en la Avenida 

Jimenez 4 49 315 Bogotá teléfono fijo 6012431415 celular 3223057586 La licitación iniciará a las 

cuatro (4:00 PM) de la tarde del citado día y no se cerrará sino transcurrido una hora desde su 

iniciación, será postura admisible la que cubra el valor del 100% del avalúo equivalente a CIENTO 

CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS M/C ($114.885.000), previa 

consignación del cuarenta por ciento (40%) es decir la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS M/C ($45.954.000) a órdenes del juzgado 

ante el Banco Agrario de Colombia, depósitos judiciales. El remate comenzará en la fecha y hora 

señalada y no se cerrará sino después de haber transcurrido por lo menos una hora. Se advierte al 

rematante que, de conformidad con lo establecido en el art. 7° de la ley 11 de 1987 y modificado 

por la ley 1743 del 26 de diciembre de 2014, deberá consignar un 5% de impuesto, sobre el valor 

final, pues sin el lleno de este requisito no se dará aprobación a la respectiva diligencia. Cualquier 

interesado podrá revisar el expediente el cual se encuentra publicado en el área de remates en la 



página del juzgado. Los interesados deberán presentar la oferta de forma digital debidamente 

suscrita con clave personal que solo debe conocer el oferente y que se suministrará en el 

desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique el Juez. Allegar copia del documento de 

identidad. Copia del comprobante de depósito judicial para hacer postura en los términos de Io 

previsto en los artículos 451 y ss. Ibídem del C. G del Proceso. La Oferta deberá remitirse única y 

exclusivamente al correo electrónico rematesj32cmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los 

términos de los artículos 451 y 452 del C. general de Proceso. La diligencia de remate se realizará 

de forma virtual a través del link que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el 

micositio del despacho para más información puede escribir al correo del despacho 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. N6
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Divisorio Rad. No. 11001400303220170029500. 

  
En atención a lo informado por el Juzgado 28° de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, de donde se establece que la apelación en 

el efecto devolutivo, al rechazó a la oposición del secuestro, concedida en la 

diligencia realizada por dicho estrado judicial, el día 18 de febrero de 2020, 

no ha sido sometida a reparto del superior jerárquico, siendo procedente 

dicha alzada a las voces del numeral 3° artículo 596 del C. G. del P., en 

consonancia con el numeral 9° del artículo 321 de la misma codificación, se 

ordena que por la secretaría del Despacho, se remita la integridad de las 

diligencias de forma digital, a la Oficina de Reparto, para que sea asignado el 

conocimiento de dicha alzada, ante los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá-

Reparto. 

 

Referente al derecho de petición allegado el día 18 de abril del año en 

curso, es de precisar que el derecho de petición no es la vía procesal para 

solicitar trámites jurisdiccionales, ni para dar impulso a un proceso en curso, 

pues para ello, el solicitante cuenta con las oportunidades y trámites de 

instancia respectivos, así como en la secretaría del Despacho puede solicitar 

la información que requiera. 

  

Sobre el punto dijo la Corte Constitucional: 

  

“Ahora bien, en lo que respecta al derecho de petición ante las autoridades judiciales, 

la Corte ha precisado sus alcances al manifestar que si bien es cierto que el derecho 

de petición puede ejercerse ante los jueces y en consecuencia éstos se encuentran 

en la obligación de tramitar y responder las solicitudes que se les presenten, también 

lo es que “el juez o magistrado que conduce un proceso judicial está sometido -como 

también las partes y los intervinientes- a las reglas del mismo, fijadas por la ley, lo 

que significa que las disposiciones legales contempladas para las actuaciones 

administrativas no son necesariamente las mismas que debe observar el juez cuando 

le son presentadas peticiones relativas a puntos que habrán de ser resueltos en su 

oportunidad procesal y con arreglo a las normas propias de cada juicio (artículo 29 

C.P.)[1]. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 75, hoy 8 de julio de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4de106c4609efcb6aa1c019504290f2561f34efc16e0a8a37bc858f812bf3377

Documento generado en 07/07/2022 07:13:50 PM
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REPUBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL

TRASLADO  110 CODIGO GENERAL DEL PROCESO 
JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO No. Página: 1Fecha:020 05/10/202205/10/2022 05/10/2022

Tipo de Traslado
No.  Proceso Demandante   Demandado  

Fecha   
Inicial

Fecha
FinalClase Proceso

10/10/202206/10/2022Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.INVERSIONES BOHORQUEZ Y
ESCOBAR  Y CIA S EN C

WILLIAM PEREZ LUENGASOrdinario

003792016
11001 40 03 032

10/10/202206/10/2022Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.INVERSIONES BOHORQUEZ Y
ESCOBAR  Y CIA S EN C

WILLIAM PEREZ LUENGASOrdinario

003792016
11001 40 03 032

10/10/202206/10/2022Traslado Art. 326 Inciso 1° C.G.P.LUZ AYDEE CASTAÑEDA SALAZARRAUL HERNANDO BERNAL
JURADO

Divisorios

002952017
11001 40 03 032

SECRETARIO 

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY05/10/2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

JENNY ROCIO TELLEZ CASTIBLANCO
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLIGOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO OE TRADICION

MATR¡CU LA I N MOBI LIARIA
Certificado generado con el Pin No: 220912709564883234 Nro Matrícula: 50§448110
Pagina 1 TURNO: 2022-386837

lmpreso el 12 de Septiembre de 2022 a las 11:11:59 AM
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDIGION''
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

ClRcULo REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BoGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 12.06-1974 N¡OICRCIÓN: 78-22040 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 24.04.1978
CODIGO CATASTRAL: AA/{0O44SKTOCOD CATASTRAL ANT: 38S 85 85 193

NUPRE:

ESTADo DEL Follo: ACTIVO

T]ESCT{IPCION: CABIDA Y LINDEROS

APA|{TAIÚENTO# 101, DEL BLOQUE # 85 INTERIOR # 1 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL, FRANCISCO JOSE DE CALDAS, CON AR,EA PRIVATIVA DE

49,95 MC. ALTURA LIBRE ENTE,
MURO COMUN DE COMUN QUE LO
SEPRA DEL APTO.1

MTS 0,60 I\,{TS,Y

ENTRE LOS

li;\Li- COMUN DEL

,\.1 IS IiESPECTIVAM

:r t):IEGUNDO PISO

t:(ESrrt)ENCIAL; ES

C()NIUN YA QUE P

I,I1IVATIVA DE

CON LA ZONA IN CALLE

I\4OJON ,19A EN DISTANCIA DE 81,20

MTS, 6,44 MTS,2,38

UNTO RESIDENCIAL,

LO SEPARA DEL

DEL CONJUNTO

SON DE PROPIEDA{]
MUROS TIENEN UN AREA DÉ, 1,57 MC, Y HAN SIDO DESCONTADOS DEL AI1EA

DEL EDIFIC¡O FRANCISCO JOSE DE CALDAS "LOTE # 1' POR EL NOROESTE, LIN]T,A

MEDIO CON DISTANCIA DE 495,40 METROS DESDE EL MOJON 4OA HASTA EL

9A HASTA EL MOJON 4IA, SURESTE LINDA CALLE DE POR MEDIO CON LAS

SI\,4-9, LA MANZANA SM-91 Y CENTRO CIVICO EN UNA EXTENSION DE 716,61 METROS,

1 8A. Y EN UNA EXTENSION DE 70,47 METROS, DESDE EL MOJON T 8A HASTA EL MOJON 42A.

ZONAS

DESDE

PARA ESCUELAS SECUNDARIAS,

EL MOJON 39A HASTA EL MOJON

NORTELINDA CON LOS LOTES 12A CALLE DE POR MEDIO EN EXTENSION DE 248,87 METROS DESDE EL MOJON 41A PASANDO POR EL MOJON
418 HASTA EL MOJON 42A. SUROESTE, LINDA CON LA ZONA ESCOLAR SECUNDARIA Y ZONA VERDE CALLE DE POR MEDIO EN UNA EXTENSION
Di 27O,OO MTRS, DESDE EL MOJON 4OA HASTA EL MOJON 39A. POSTERIORMENTE LA SUPERMANZANA DESCRITA SUFRIO VARIACIONES POR

AFECTACIONES VIALES, ESPECIALMENTE LA CALLE 33 SUR Y LA CARRERA 86 DEL PLAN VIAL LOS CUALES APARECEN INDICADOS EN EL PLANC]

r)EL í'ROYECTO GENERAL APROBADO POR LA AGRUPACION FRANCISCO JOSE DE CALDAS, ASI COMO APARECE EL AREA URBANIZABLE PA¡1A
EL CONJUNTO QUE ES DE 149.1 30 MTRS CUADRADOS" DE ACUERDO CON DICHO PLANO APROBADO POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE I)LANEACION DISTRITAL , LAS DIMENSIONES REALES UNA VEZ DESCONTADAS LAS AFECTACIONES CORRESPONDIENTES SON LAS

SIGUIENTES: POR EL NOR-OESTE, EN 49O.OO METROS Y 35,26 METROS, CON LA CARRERA 86 VIA V.3 DEL PLAN VIAL. POR EL NORTE EN 45.00

METItOS, EN LINEA CURVA CON LA CARRERA 86 VIA V.3 DEL PLAN VIAL. POR EL NOR-ESTE EN 272,18 MTRS CON LA CALLE 33 SUR VIA V.3 DEL

PLAN VIAL. POR EL SUR-ESTE EN 544.50 METROS CON LA CARRERA 83. POR EL SUR-OESTE EN 272,30 METROS CON ZONA VERDE (EJE DE LA

CALLE 38 SUR), DE ACUERDO CON ESTE MISMO PLANA SE ESTRACTARON LOS LINDEROS Y AREAS QUE CORRESPONDEN AL LOTE # 1 OUE
AQUI SE REGLAMENTA Y QUE HEMOS MARCADOS POR PUNTOS EN EL PLANO DE LOZALIZACION QUE HACE PARTE DE ESTE REGLAMENTO ,

ASI: EN 490 METROS ENTRE LOS PUNTOS 1 Y 2 CON LA CARRERA 86 DEL PLAN VIAL; EN 35,26 METROS ENTRE LOS PUNTOS 2 Y 3 CON LA

CARRERA 86 DEL PLAN VIAL; EN 45 METROS EN LINEA CURVA Y ENTRE LOS PUNTOS 3 Y 4 CON LA CARRERA 86 DEL PLAN VIAL: EN 246,01

METROSENTRELOSPUNTOS4YSCONLACALLE33 SURDELPLANVIAL;ENl0s,6TMETROSENTRELOSPUNTOSSY6CONLACARRERA 83;

EN 202,55 METROS ENTRE LOS PUNTOS 6 Y 7 CON EL LOTE # 2 DE LA AGRUPACION D V¡VIENDA FRANCISCO JOSE DE CALDAS; EN 328,23

lvlErt{os ENTRE LOS PUNTOS 7 Y 8 CON EL LOTE # 2 DE LA AGRUPACION DE VIVIENDA FRANCISCO JOSE DE CALDAS; EN 27,91 METR.OS ENTRE

LoS PUNTOS 8 Y I CON Et LOTE # 2 DE LA AGRUPACION DE VIVIENDA FRANCISCO JOSE DE CALDAS; EN 39,36 METROS ENTRE LoS PUNTOS e Y

10 CoN EL LoTE # 2 DE LA AGRUPACION DE VIVIENDA FRANCISCo JOSE DE CALDAS ; EN 102,08 METROS ENTRE LOS PUNTOS 10 Y 11 CoN EL

LOTE # 2 DE LAAGRUPACION DE VIVIENDA FRANCISCO JOSE DE CALDAS; EN 68,24 METROS ENTRE LOS PUNTOS 11 Y'12 CON EL LOTE # 2 DE

LAAGRUPACION DE VIVIENDA FRANCISCO JOSE DE CALDAS ; EN 199,62 METROS ENTRE LOS PUNTOS 12 Y 1 CON ZONA VERDE DE CIUDAD

KENNEDY (EJE CALLE 38 SUR). EL AREA DE ESTE LOTE # I ES DE 69.716,98 MTRS.2" Y FORMA PARTE, COMO YA SE DIJO, CONJUNTAMENTE CON

LOS LOTES #S 2 Y 3 DE LAAGRUPACION DE VIVIENDA FRANCISCO JOSE DE CALDAS.

2,20

ÉNTRE

5,15Y16, M,T,Srio;20 MTS,

FLACA,COMUtI

0,75 MTS, 0,20

DE POR MEDIO. CON EL NIVEL
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La validez de este en la

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUi.,-.

CERTIF¡CADO DE TRADICION

MATRICU LA I N MOBI LIARIA

Gertificado generado con el Pin No: 220912709564883234 Nro Matrícula; 50S-448110
Pagina 2 TURNO: 2022-386837

lmpreso el 12 de Septiembre de 2022 a las 11:11:59 AM
,'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION''

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

ARE:A Y COEFICIENTE

AREA - I-IECTAREAS: METROS : CENTIMETROS :

AREA PRIVADA - METROS : CENTIMETROS : I AREA CONSTRUIDA - METROS : CENTIMETROS:

COEFICIENTE:%

COMPLEMENTACION:

COI\,]PLEI\¡ENTACION DE LA MATRICULA 05004481 1O QUE CAJA DE LA VIVIENDA MILITAR , ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION EN ASOCIO DEL

INSI ITUTO DE CREDITO TERRITORIAL , POR MEDIO DE LA ESCRITURA # 1529 DEL 7 DE ABRIL DE 1.961 NOTARIA 2 DE BOGOTA, POR COMPRA A

LA EMPRESA COLOMBIANA DE AERODROMOS ' ECA'' Y LUEGO POR LA PARTICION CON SU CONDUE\A, SEGUN LA ESCRITURA # 973 DEL 17 DE

MAFZO DE 1.962 DE

FEIITIERO DE 1.956

DIIlECCION DEL

Tipo Preciio: URBANO

3) AK 80 364 86

2) AVENTDA

1) CRA 86 36-86 S

DETERMINACION

DESTINACION

M4TRICUL,A AB

srls - 443089

AE ROVTAS D E COLOM B TA', Avr¡lf CA" P OR E§C RTTU RA #r30 DEL 11 DE

caso de lntegraclón y otros)

A¡IOTACION: Nro 001 Fecha: 29-03-1978 Radicación: 7822040

Doc: ESCRITURA 500 del 21-02-1978 NOTARIA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: $0

ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO DE COOPROPIEDAD.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-fitular de derecho real de domlnlo,l-Tltular de domlnio lncompleto)

A: CAJA DE VIVIENDA MILITAR NIT# 60021967 X

ANCTACION: Nro 002 Fecha: 19-12-1978 Radicación: 7B-101862

Doc: ESCRITURA 6538 del 20-09-1978 NOTARIA 1" de BOGOTA VALORACTO: $168,100

f Si'']':CIFICACION: : 101 VENTA

PEIISONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,l-Tltular de domlnio incompleto)

DE: CAJA DE V¡VIENDA MILITAR NIT# 60021967

A: MORA RUlz JUAN HIPOLITO CC# 115617 x

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 19-12-1978 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 6538 del 20-09-1978 NOTARIA 1. de BOGOTA VALORACTO: $0

ESPECIFICACION: : 340 CONDICION RESOLUTORIA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Tltular de domlnlo incompleto)

DE CAJA DE LA VIVIENDA MILITAR

101

I



La validez ds oste documento en la

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADIG¡ON

MATRIGU LA I N MOBILIARIA
Certificado generado con el Pin No: 220912709564883234 Nro Matrícula: 50§448110
Pagina 3 TURN0: 2022-386837

lmpreso el 12 de Septiembre de 2022 a las 11:11:59 AM
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURID¡CA DEL ¡NMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION''
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

A: MoRA RUIZ JUAN HIPOLITO CC# 115617 X

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 19-12-1978 Radicación: SN

lr.c: |:SCRITURA6538del 20-09-1978 NOTAR|Al.deBoGoTA VALORACTo: $1s1,443.s7

I':,P,'CIFICACION: : 21 0 HIPOTECA ABIERTA

I'ER::;ONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de clerecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

Iri:: I¡ORA RUIZ JUAN HIPOLITO CC# 115617

I\: C.\JA DE

ANOTACION: Nro

§)p,61¡ #?r,,ft 
,s &f,dl&& §-7r4)lDoc: ESCRITURA

FER§ONAS QUE

l"ra; ,,tCi{A RUIZ

r,.: ili{.lRA RUIZ JUAN cc# 115617

¡,. R;hlERO DE

/ri',jü IACION: Nro 006 Fecha: 16-10-1992

I]OC: ESCRITURA 6166 dCI 21.08.1992 NOTARIA 1 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTo; $2,2OO,OoO

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

[)F I\4Ot].4 RUIZ JUAN HIPOLITO CC# 115617

,.: BtFilrlAL SA,LGADO LUIS FERNANDO CC# 19270691 X

,.: C;.STA\EDASAL.AZ.ARLUZAYDEE X

/-i.JC I'ACION: Nro 007 Feeha'.05-12-2003 Radicación: 2003-93848

Iloc. i:scRlruRA 6399 del 28-08-2003 NorARlA 1 de BoGorA D.c. vALoR ACTO: $

Se canceia anotación No: 5

ESPECIFICACION: CANCEI-ACION CONSTITUCION PATRIMoNIO DE FAMILIA: 0718 CANCELACION CON¡STITUCION pATRtMONtO DE FAMILtA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

DE: r,4ORA RUIZ JUAN HIPOLITO CC# 115617

¡,: A FÁVoR SUYo, DE SU CONYUGE, COMPA/ERo (A) PERMANENTE, DE SUS HIJOS MENoRES ACTUALES Y DE LOS QUE LLEGAREN A TENEI¿

¡rllü l.AClON: Nro 008 Fecha'. 22-12-2003 Radicación: 2003-97829

Doc. EIICRITURA 6684 del 12-12-2003 NOTARIA 1 de BOGOTA D.C.

Sr: cancela anotación No: 4

VALORACTO: $151,444

* "; s t¡Am Iill+ rrthili¡f.¡

üü§§ffi Í%r:;sr§*

ESPECIFICACION: : r.,,:--# :, ::i . ü

t erocho real ie oomini?,t-Titutar ae Uám¡h¡olinclinp,",o¡

',','''E f l:: ¡::tl¡l;rg'a:i i) 1r "'*."á;:¡üáüdg X



La validez dé este documento verifica6e en la
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICU LA INMOBI LIARIA
Certificado generado con el Pin No: 220912709564883234 Nro Matrícula: 505-448110
Pagina 4 TURNO: 2022-386837

lmpreso el 12 de Septiembre de 2022 a las 11:11:59 AM
.'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FEGHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

ESPECIFICACION: CANCELACION HIPOTECAABIERTA: 077s CANCELACION HIPOTECAABIERTA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,l.Titular de domlnlo lncompleto)

DE: CAJA PROMOTORA DE VMENDA MILITAR Y DE POLICIA NtT# 86002i9677

A: MORA RUIZ JUAN HIPOLITO cc# 115617 X

A¡I C TAC ION ; N ro 009 F echa'. 22-1 2-2003 Radicación: 2003-97829

Do,:: ESCRITL]RA 6684 del 12-12-2003 NOTARIA 1 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $

S¡ cancela an

ESPEC¡FICACION:

PERSONAS QUE

DE: CAJA

A: MORA RUIZ

ANOTACION: Nro 0'10

Doc: ESCRITURA 1

EIJPECIF¡CACION:

PERSOI!AS QUE INTERVIEI'J EN

DE' i]ERNAL SALGADO LU¡S FERNANDO

A: sERNAL JURADO RAUL HERNANDO

iiJ ir': . .r: = 
,,:,,.1..+.li' ,

::t:- ::::, I ,:i ,: i:i '1 i,.
CANCELACIOÑ CONDICfON

,:¡d,

., 'i 'F t ' cL* rfssrz

RESA

VALOR ACTO: $25,000,000

COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 50%

real de dominlo,l-Titular de dominio incompleto)

cc#'19270691

cc# 11438509 X

ANOTAGION: Nro 011 Fecha: 25-01-2012 Radicación: 2012-7470

Dor;: ESCRITURA 7373 del 16-12-2011 NOTARIA 68 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL ES 5OO

ÚF-I21-02-78 ADECUAR EL CONJ RESD FRANCISCO JOSE DE CALDAS LT 1 A LA LEY 675 DEL O3.OS-01 NUEVO R.P.H. Y DEMAS NORMAS QUE LA

IVODIFIQUEN ADICIONES Y REGLAI\4ENTEN E INTEGRACION DE LA AGRUP LT 2 Y EL CONJ RESD LT 1

PERSOI'IAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,l-Titular de dominio ¡ncompleto)

A: AGRUPACION DE VIVIENDA FRANCISCO JOSE DE CALDAS-PROPIEDAD HORIZONTAL

Ai.ICTACION: Nro 012 Fecha: 05-05-2017 Radicacién"" 2017-26010

Doc: OFICIO 3060 del 27-04-2017 JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de BOGOTA D" C.

VALORACTO: $

ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO VERBAL: 0492 DEMANDA EN PROCESO VERBAL REF. DEMANDA DIVISORIA DE BIEN COMUN NO.

1 1041 400302201 70029500

PItrRSOtlAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-T¡tular de derecho real de dominio,l.T¡tular de dominio incompleto)

DF:: BERNAL JTJRADO RAUL HERNANDO CC# 1'1438509 X

A: CASTAIEDA SALAZAR LUZ AIDEE CC# 417ZA1S1 X

::a

x
t"a ::::': .:

!

D.G,
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La validez de este documento podrá veriñcarse en la
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICU LA I N MOBI LIARIA
üertlficado generado con el Pin No:220912709564883234 Nro Matrícula:505448110
[]'rrq ¡ra 5 TURNO: 2022-386837

lmpreso el12de Septiembrede2A22 a las 11:11:59AM
.'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURID¡CA DEL INMI..IEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 03-1 1-2017 Radicacióni2A17-70026

Doc: OFICIO 8048 dei 11-10-2017 JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE ORAI-IDAD de BOGOTA D. C.

VALORACTO: $

I JPEC]I:ICACION: DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO N.11OO14OO3O322O17OO295OA

l'r:R:lof]AS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-T¡rular de dominio incompleto)

i'i': TERNAL JURADO RAUL HERNANDO CC# 11438509

;r: C,iSTAJEDA

AfrIOTACION: Nro

,,^[.]J*¿"#;il,l,;;áilff,J . ;, *,*ÉDcc: OFICIO 18lO42A

ESPECIFICACION: N.2018-0052

PERSONAS QUE

l,F: [)ASTA,/EDA

¡,: Bi RI{AL JU cc# 11438509 X

¡-,,i lL IACION: Nro 015 Fechai 29-10-2021 Radicación:

Li.,c: ÉSCRITURA 546 del 23-09-2021 NOTARIA 81 de D. C. VALORACTO: $

ESP ECIFICACION: ACLARACION: 0901 oE 16112111 N0T.68 0MtTrO MOD.RES.05-5-0675 DE 14l07l05,RES.CAp.Vtl

PARTIC,COPROP.ART,23 INDICES/COPROP NO SE CONSTRUYERON BLOQUES 67 Y 73 DESDE 447822 A 447838 Y 447918 A 447933

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-T¡tular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

A: AGRUPACIoN DE VIVIENDA FRANCISCo JOSE DE CALDAS-PROPIEDAD HoRIZoNTAL

riI,]O TOTAL DE ANOTACIONES: *15*

S:¡\L'r¡ E DADES : (lnformación Anterior o Correg ida)
Ano'.:,c ón Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-1 1595 Fecha: 18-08-2007

Si: ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.l.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. No. 03a0

DE.2,IIO7I2OO7 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14IOBI2OO7 EXPEDIDA POR LA S.N.R.



La validez de est6 documonlo veriflcarse en ia página
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OF¡CINA DE REGISTRO DE ¡NSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICU LA INMOBILIARIA

Cortificado generado con el Pin No:220912709564883234 Nro Matrícula:505448110
Pasina 6 TURNO: 2022-386837

lmpreso el 12 de Septiembre de 2022 a las 11:11:59 AM
,'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION,

No tiene validez sin la firma del registradon en la ultima página

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El intercsado debe comunicar al reg¡strador cualquier falla o error en el registro de los documentos

L.ISUARiO: Realtech

Tl¡riirlo:?022-n86837 FECHA:12-09-2022
E)ii']EDlDO EN: BOGOTA

El Rr:gistrador: LO

.:::

q-l

f \ / _.\- ;(

PILAR



10/10/22, 10:10 Correo: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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Informo publicación aviso de remate

Geraldine Rueda <abogada.wendygeraldine@gmail.com>
Lun 12/09/2022 2�24 PM

Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes
Señores
Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá 

Proceso 2017- 00295
Proceso Divisorio 
Demandante:  RAÚL HERNANDO BERNAL JURADO 
Demandado:  LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR 

El presente correo es para allegar e informar al presente despacho que ya se elaboró y
se publicó el edicto " AVISO DE REMATE" solicitado de acuerdo al auto proferido en
fecha  del 7 de julio de 2022; la publicación se realizó en el periodico EL
ESPECTADOR,el dia domingo 11 de septiembre de 2022 página 72 en la sección de
avisos judiciales y de acuerdo a los requisitos del art  450 y siguientes del CGP.

Adjunto adicionalmente certificado de libertad y tradición del bien inmueble objeto
de litis.

 

-- 
Cordialmente, 

Geraldine Rueda Hernández 
Abogada Titulada U. Agraria 
T.P. 348.493 del C. S. de la J. 
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